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1NTRODUCCION 

El articulo 17 constitucional, establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre Justicia, por los Tribunales, 
que *otario expeditos para impartirla, en los términos y plazos, 
que lamisca ley fila; disposición que es particularmente efectiva 
en cuanto a lo que la misma constitución establece en el articulo 
19; ahora bien, su primera hipótesis se refiere a que tal derecho 
le corresponde a todas las personas, sin que se le seftale una 
característica especifica. Sin embargo, en materia penal quien 
efectivamente cosa de derechos, privilegios y prerrogativas es el 
procesado, el cual cuenta con un innumerable espectro de 
beneficios, y por su parte el ofendido se encuentra totalmente 
deeprotegido, encontrándome, sólo algunos derechos excepcionales 
perdidos en el mar de disposiciones protectoras del procesado, lo 
43be es, totalmente conocido 'e incuestionable. 

'Ahora bien, frente a tales circunstancian. es OOldontel, quo 
se requiere implementar en forma debida los derechom que Dudan 
asistir al ofendullenil proceso, antes Y despuós del mismo, para 
que Motos, puedan hocer afectiva la tutela Jurídica precoilisade'pOr 
lknorma Juridica constitucional, de tel forma, que mulo alosa 
proporción que se otorguen derechos al procesado,  en esa mierra
proporción se otorguen al ofendido. 

De loanterlormente. expresado, ole de observarse quo se ' 
regolere.pala eu comprensión, de une exhaustiva.  explicación,--por' 

III 
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lo cual en el desarrollo del presente trabajo. nos permitiremos 

analizar sumariamente y en forma comparativa los derechos del 

procesado y del ofendido en el proceso penal. 

Por una parte analizaremos los antecedentes históricos del 

proceso penal. lo que nos permitiré comprender en su exacta 

connotación, los derechos del procesado y el ofendido en las 

distintas constituciones nacionales, que nos han regido. 

Por otra parte, realizamos un detallado anélisis del 

procedimiento penal en sus distintas faces, y se particulariza con 
respecto a los sujeto' de la relación procesal, incluyendo al 
ofendido mismo, ya que éste, en nuestro muy Particular Punto 119# 
vista, es el sujeto, que como consecuencia de una conducta llevada 
a cabo otro por otro al momento de cometer un ilícito, da origen 
a dicha relación. 

Por último analizamos los particulares derechos del procesado. 

frente a los del ofendido y los de éste con aquél, pera determinar 

su número y su naturaleza, lo que consecuentemente, nos llevará, 

a analizar los respectivos derechos humanos de cada uno de ellos. 

que se encuentran en la palestra del proceso penal. 

Todo lo oval nos permitiré en una visión de conjunto. proponer 
las respectivas conclusiones, que le son propia, a este tipo de 
trabajo, las cuales desde ahora, se reconoce, pueden ser 
erróneas.pero, en descargo de ello quede la firme determinación del 
eueorito, de introducirme en esa ingente ciencia, reservada 
exclusivamente para doctos hombres. OMR univorlislhotte ha sido 
designada como "Derecho". 

IV 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL PENAL. 

a.- El Derecho Penal en Roma. 

Es Rosa importante civilizaolón y cuna del Derecho Occidental; 

de la que se sabecontenporinefflante que la conformación de el Derecho 

Romano es una formación milenaria, abarca desde el ano 753 antes 

de Cristo, cuando se funda Roma, hasta el alio 653 después de 

Cristo, en que culmina con los últimos textos del Emperador 

Justiniano. "Ese periodo de 1300 dios ha sido dividido de acuerdo 

con la estructura sociopolitica del pais en tres etapas: La 

Monarquía hasta el ello 510 antes de Cristo; la República que 

comprende cinco siglos huta el aflo 31 antes de Cristo; y por 

último el periodo Imperial que a su ves se divide en dos épocas, 

la pagana hasta el sao 331 después de Cristo y la Cristiana, dende 

esa fecha huta el final del Imperio"' 

Partiendo de estos someros antecedentes históricos y para 

describir la evolución del Derecho Romano deben distinguirse cuatro 

principales periodo.: 

I.- Antes de le fundación de Rama; II.- Fundación de 

Roma; III.- La República; y IV.- El Imperio. Cada uno de los males 

requiere una breve y particular pormenorización pera su cabal 

comprensión en los siguientes términos: 

I.- ANTES MULA PUNDACIONDI ROMA.- La lamo:ledo los pueblos' 

és.desconocide, los primeros ellos de su existencia estén llenos de 

tradiciones dudosas y de fébulas inverosímiles, son muy - - - - - 

Marques Piller% Rafael. Derecho Penal, Parte general, 
Tercera ed. Iditorial Trillas, México, D.F. 1994. Pég. 42. 
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escasee las noticias que se tienen de le fundación de Roma, que se 

conocen con el nombre de Consorcios Gentilicios, preexistentes de 

la Ciudad, por lo que es dificil' precisar cuál fue en ese entonces 
el Derecho Penal. 

En los primeros tiempos dentro de este periodo, en el 

desarrollo del Derecho Penal Romano, la pena tiene carácter de 

expiación religiosa (carácter sagrado de le pena). La venganza 

privada no sólo es admitida, sino que es obligatoria pera quienes 
pertenecen a le familia y a la Gens, como único medio para reprimir 

les conducta', reprochables; "el Peter familias ejercía el derecho 
a matar a los miembros de su familia. Se carecía de un sistema 

procesal y se depositaba en tres personajes la facultad de imponer 
sanciones: 11 peter familias, el jefe militar y un magistrado". a 

Le potestad del Peter familias es ilimitada, ese poder 

'Mentado del Jefe de la casa sobre los individuos que formen parte 

Ah ella, es esencialmente igual el que tiene el Estado sobre los 

miembros de la comunidad politica, basta recordar, en efecto, el 
derecho de vida o muerte de que disponen uno y otro. Debldndcw. 

¡Teclear que no fue el poder domásticó el germen de la comunidad 
y el jefe de la casa no fue el modelo del magistrado, en tanto que 

dentro de le comunidad subsistía el poder doméstico con el poder 

de le comunidad y el .primero procedía a castigar los delitos 

cometidos por les personas sujetas a él. Pero tal poder no era 

absoluto e ilimitado, sino conferido y regulado por el @Osuna". NO 

sea el delito lo que faltaba en la punición doméstica, sino la 

fijación y regulación legal del mismo. 

Lópes !Betancourt. Eduardo. Introducción al Derecho Penal, 
Id. Porrús, O.A. México, D.F. 1994, Pág. 11. 
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$1 jefe de la casa podía proceder por causa de toda 

naturaleza, que violará la ley de le comunidad, consumada por 

cualquiera de las partes sometidas a su potestad doméstica, lo 

mismo que si se trataba de delitos que afectaran interesemprivados 

o pdblicos, siendo que no existía en este periodo un concepto de 

pena legalmente fijado por obvias razones se cestigebeo pero la 

punición representaba siempre de una manera necesaria, un acto 

discrecional fundado en el arbitrio. 

entre las sanciones de naturaleza penal en este periodo 

sonde destacar las siguientes: a.- La obligación de realizar actos 

de expiación religiosa (por ejemplo cuando la mujer infringía el 

aló de luto); b.- La confiscación total o parcial del patrimonio, 

que se hacia efectiva para el que realizaba un acto injustamente) 

o.- La muerte civil que era la mis cruel, que consistía en ser 

declarado sacar, lo que implicaba la exclusión del culpable de la 

vida civil, pues se le consideraba castigado por el cielo, "'heir 

significaba el abandono a la venganza de los dioses y de los 

hombres, porque era licito meter al individuo mecer. Seta pena se 

infringía en casos de graves infracciones relativas a la familia, 

tales como la violencia de los hijos sobre la persona del padre; 

la venta de la mughir. Por el marido y otras semeJentes".3  

La caracteristica fundamental del primitivo derecho 

romano es en este periodo el sentido privado con que< se 

consideraban les infracciones y lee penas. 

II.- FUNDACION Di ROMA.- (753-5011 a. de C.), este es el 

periodo de la monarquía, en el que subsiste el carácter sagrado de 

*Ponto% Belestre, Carlos. Tratado de Derecho Penal, parte 
AmoneraL Idltoriel Abeledo-Perrot. Buenos Aires Argentina. 1990, toso I.  pm. 

 1015. 
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la pena. B• instaure el principio de la venganza pública y el Rey 

goza de plena jurisdicción penal. Aparecen los delitos públicos 
(crismas), entre ellos el perduellio (mal guerrero)►  el parricidio 
y el incesto. 

"Los crímenes justiciables contra los bienes Juridicos 
de la comunidad y s de los particulares ee agrupaban en dos conceptos 
del delito preduellio y perricidium. La preduellio era la guerra 

mala►  injusta, perversa►  contra la propia patria►  es decir ►  la 
traición; en tanto que el perricidium era la muerte del Jefe de la 

femilia"4  

En la referente al homicidio►  homicidium fue una vos 
nueva pera denominar la muerto de une persona que no fuere »ter 

Y en  el particular caso regia la vencen'. privada. "111 esclavo 
según la concepción Jurldica originaria expresada en una ley,  

atribuida a Nue Pompilicr no era considerado como persona sino'  

como cose,.y por tanto►  su "lurte no se consideraba homicidio".1 
En este Periodo, evidente es►  solo el poder público representado 
Per el Rey, tiene derechos y plena soberanía en la sanción de lo. 
llicitos, con total exclusión de cualquier derecho de parte; 

denominecelé infractor u ofendido ►  lo que debidamente atemperado,. 
fundará próximamente las argumentaciones que basementen este 

ensayo►  siendo innecesario por el momento mayor comentario sobre. 
el particular. 

111.- LA REPUSLICA.- Con. le calda de. la monarquía►  en el 
primer periodo de le historia jurídica de la República, se impone 

la Ley de les XII Tablee (en los 'Ros 461-433 antes de 

Marques Palero, op. 	pág. 4E. 

*rentan 110100tre,  op. 	pét. 107. 
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Cristo), cuyo contenido comprende normas de diversa naturalesa►  las 
Tablas I -III ea referían al derecho procesal, le Tabla IV relativa 

al derecho de familia y que contiene la reglamentación de la patria 

potestad, siguiendo les tradiciones arias►  siendo que allí 
encontramos también la disposición de que el padre debe matar al 

nifto que nazca deforme siguiendo la tradición previamente referida; 
le Tabla V se refería al derecho sucesorio con total libertad 

testamentaria: la Tabla VI relativa al derecho de comen en donde 

se sebosa la distinción entre propiedad y posesión; le Tabla VII 

relativa al derecho agrario; la Tabla VIII relativa al derecho 

penal con el sistema del Talión para el caso de lesiones graves y 

tarifas de composición para lesiones de menor importancia, con la 

meritoria diferenciación entre culpa y dolo en materia de incendio 

y la especificación de muy graves penas para ciertos delitos que 
afectaban el interés pdblioo►  como son el testimonio Falsa o le 
corrupción 4udicial; la Tabla IX relativa al derecho póblico, le 
Tabla X relativeal derecho sacro; siendo que "pocO tiempo después, 

hubo necesidad de haber alguna. modificaciones y dadidures y Umn 

segunda comisión (esta ves con participación plebeya), formuló un 

proyecto de dm Tablas adicionales, que fueron aprobadas en 449 a. 

de Cristo...e 

Retiriendonoe especificamente a lea disposiciOnes de 

Derecho Penal, encontremos en lea Tablas VIII a XII, que ewelles 

me eitablece una previa determinación de los delitos privados, 

fuera de los cuales no se admite la venganza privada y se *timas 

le Ley-del Talión, y eón cuando se trata de una reglamentaélón 

primitive les doce Tablas tienen particular relevandiele 

inspirarse en la igualdad social y politica' quedando eacluidadal 

O11AR9AEMOT 9. Guillermo F. Derecho Romano. &Mortal latinge, 
C.A. Cómico, D.F. 1902. Hez. 49 y BO. 
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ámbito del Derecho Penal toda distinción de clases sociales. 

Posteriormente prevalecerían las disposiciones dictado por 
los Oreaos y las contenidas en las Leyes Cornelia 'y Julia, donde 
entre otras innovaciones se prescribe la disminución de loodelitos 
privados y el incremento de los públicos. La pena se vuelve 
intimidatorie, por otra parte es atenúan les penas y al final da 
la repóblica se suspende la pena de muerte. Es carecterlstioa de 
esta época la constitución de comisiones para Juzgar loe "crisma"; 
todo delito tiene un Tribunal propio que no noma Ilumitio", as 
decir, comisión de encuesta. 111 primero de datos date del ego 608 
e. de C., que fue creado para el conocimiento del crimen 
repotundorum, esto es, las expoliaciones ilícitas cometidas por 
magistrados encargados del gobierno de las provincias, luego 'in-
tim» de Cayo armo, coextienden a los delitos desunes; 01 Juicio 
es eaenoielments acusatorio y cualquier ciudadano puede tommalar 
la acusación. 

• Les principales leyes de esta etapa del DoloohoRosino 
latirle penal que contienen disposiciones concordantes 'son: LeLen 
Cornetil Westatie que reprime toda acción contra el Vetado y su. 
orden fundamental; .11 Lex Julia do Adultiels Su* leUtIbluOU'ill'Peus 
y Procedimiento penal y no civil, en hm casos da ateneo a la 
castidad, constituyendo este innovación penal una de LMB' 

intenets y durederee qu'U historié conoce, y la Les Corneo». do,:  
• dé Cioariis et vinetietist siendo que en ninguna 0 telt» 

dinwsiciensa. *listo algún Prmeddluto,  qué informes lee :Pigmea, 
que venimos énalleando,por lo cual y ikineliVer 14111.1"°"timaim» 
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con el desarrollo de este trabajo. 

IV.- EL IMPERIO.- Después del establecimiento del imperio, 

continúan operando las questions, perpetuas y de igual forma si 

afirman progresivamente los Tribunales de los funcionario, 

imperiales; comienzan sobreponiéndose a aquellas, para terminar.  
transformándose en el óromiciordinerio.de la justicia penal. Desde 

el principio del gobierno de Augusto, las Cognitio extra ordinem, 

mmunsaron a funcionar y con ellas los órganos estatales conducen 

el proemio del principio al fin y con la más ~lie libertad de 

forma. Si crean Tribunales de justicie penal; se Implante 

nuevamente la pena de muerte, pero, reservándose sólo al 

parricidio, y hasta Adriana se apliciutemblén a otros delitos. Be 

mitellecen nuevos castigos en lo concerniente al trebejo •n las 
minas y el de los trabajos forzados. La pena adquiere una función 

correctiva; se distingue el dolo de propósito, del de ImPetti, se 

manejan nuevos concepto, Jurídicos penales, como la provocación, 

la preterintención, la ignorancia juris, etc. 	 > 	• 

"En la recopilación Justiniano especialmente en los libros 47 
y 48.  del Digesto y .libre IX del Código, se trata labre,' Derecho 

.111111• V es en la obra da Justiniano, donde le función Pública de 

la pena se afirma cada ves Más, las penes privadas ya no ion. 

aflictivas, sino peounieries, el objeto de lapona es 
• ción como medio de prevención general, pocas son las nuevas figuras 

deliotiVes de esta Opoca, sólo podemos citar le blasfemia y se 

termina abollando la pena para él homicidio culposo".? 

Del viejo tronco romano Parten muchos de los principies que 

9,0ntan Delestra, *P cit., págs. 110'y 1/1. 
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luego abrían de recoger las Escuelas Chisto/ y positiva; ami se 

tiene el caso sobre la tentativa, sobre le legitime defensa. sobre 

locos e incapaces, etc. "En el Derecho Romano se encuentran muchas 

de las palabras que hoy son universalmente repetidas siendo algunas 

de ellas Delictum, poen*, crimen, carecer, eupplitium, injuria. 

de un, furtum".* 

Es de distinguirse en consecuencia que el Derecho Penal en 

Roma en la antigüedad no tenia un desarrollo tal como para  poder 

establecer un proceso y por tanto los derechos del ofendido se 

encontraban establecidos en la venganza privada, toda vez que el 

Peter familias, ejercía el derecho de matar a los miembros de eu 

familia, quedando el margen los derechos del sujeto activo del 

delito; mis tarde ya en le fundación de Roma, con le monarquía 

subsiste el carécter sagrado de la pena y se instaura el principio 
de la venganza pública, siendo aqui donde el Rey goza de plena 

Jurisdicción penal, estableciéndose en esta época las comisiones 

pera Jusgar a los criminales, se decir, todo delito tiene un 

Tribunal propio, dando origen a le acusación, ya que todo ciudadano 

puede formular la misma, hasta entonces y con la aplicación de les 

penas, pasa del pater familias e los tribunales que anteriormente 

fueron referidos, dando lugar a la sustitución de la venganza 
privada por le sanción pública, a lo que se conoce como la Ley del 

Talión; en el Imperio se afirman progresivamente los tribunales de 

los funcionarios imperiales y es aqui cuando el criminal vé 

fortalecido su derecho. puesto que las penas privadas ya no son 

aflictivas sino pecuniarias, toda vez que la función pública de la 

pena se establece como medio de prevención general, por lo gua se 

puede afirmar que en Roma le facultad que tenia el ofendido pera 

*CARRASCA Y TRUJILLO. Raul. Derecho Penal Mexicano. Editorial 
Porrúa, S.A. México, D.F. 1982. higa. 97 y  99. 
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aplicar él mismo la pene, la va perdlendoi en tanto que ese 

facultad se la reserve el propio !atado, quien se la va quitando 
• través do la »plantación de los tribunales, viendo muy escueta 

la forma del proceso para emitir le resolución final, todo lo cual 

en el sismo, no fortalece en lo más slnimo al pasivo de la 

Infracción, es tal virtud sobre el perticular huelga cualquier.  
comentario. 
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b.- Z1 Derecho Penal germánico. 

Caldo •l Imperio Romano de Occidente (476 a. de C.), comienza 

el predominio de los Zárbaros o periodo germánico; que corre desde 
los siglos VI a XI de nuestra era. In este periodo hay una 

prevalencia del derecho germánico en el campo del derecho en 
general y sobre todo en el Derecho Penal, es decir, no es ye un 

derecho rudimentario primitivo cémo me mantuvo hasta 011 siglo V, 

sino que Por el contrario, esté en eme momento *n'un proceso de 

notable progreso. 

'11 derecho germánico antes de las invasiones me regia por 
costumbres y según Orispigni, se le puede situar dentro del 

cerácter sagrado de las penas, periodo de la expiación religiosa 

y de le venganza de sangre como deber del grujo familiar, R. Ven 

Rímel en cambio, sostiene que el Derecho Penal geradaico estaba 

libre de influencias religiosas incluso en sus formas penales 

Primitives".o 

11 derecho era considerado como 01 orden de.  le pes, ótio se 
Oluificabo lo. total o Parcial, según se tratara de lcie delitos 
públicos o privados. Zn los caeos de ofense pública •1 ,culpable 

podio ser Atado por Ouelquiere (si es hacia por el poder públiOo, 

tenia carácter de expiación 'religiosa),',cusodo-.110 trataba' de 

delitos privedés- ae products la falda (el imitado de enemielati)1  no 

eólo cOntre el ofensor sino contra 101B1pple formada por le familia 

e le que el ofensor pertenecía. 

Le Mide era pues ~pena establecida en el interés privado, 

...10Ponten leleste, Carlós..0P. cit., Págs. 111 y 112. 
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por lo cual su ejecución quedaba en manos da la familia de la 

victima, pera la que no sólo ere un derecho sino un deber. 

ti Derecho germánico ya en la &poca de las invasiones, trae 
consigo el edicto de *otario (ado 643), las Leyes de Liutprando y 

la de Resta (ato 743), en los que no se asigna a la pena carácter 
expiatorio, sino que descansa ya en la idea de la venganza del 

poder pdblico, la autoridad $blica se ha consolidado y tiende a 
circunscribir la falda. ti tetado no sólo reprime los hechos , 

contrario a sus propios intereses, primero se Imponen a la Mide 
ciertas limitaciones para evitar que la venganza sea 

desproporcionada, luego se la prohibe para los delitos menores, y 

más tarde para los delitos más graves, hasta que el poder público 

asume por completo la punición, dejando aloe particulares sólo el 
reiercimiento del dedo. Conceder lapas es al comaienso, facultativo 

de la víctima, pero luego comienza a ser obligatorio y sus 
condiciones son establecidas por el Rey-Jues, en tal caso el poder 

Pdblico reprime a quien no respeta la pes, con la pena de bando, 

por la cual nadie podía dar hospitalidad ni alimentos al condenado, 

lr Por el contrario debla matarle( la fijación de la sume a pegar 
en un principio la convenían las partes y luego por costuMbre se 

Pido 41 'Mentas de la compensación para cada ofensa. 

Perdido su carácter religioso a que se refirió Tácito en la 

Ilermania", el derecho penal germánico evolucionó a la preeminencia 

del tetado y contra la vengensa privada. ti tetado fue el tutor do 

la pu o sea del derecho, el roepimiento de le pes pdblice o 

privada someterla al infractor a le venganse de la 

comunidad, del ofendido o de sus parientes, sólo podio ser 



A diferencia del Derecho Romano, .1 Derecho Germánico dio la 

mayor importancia al dallo causado. mientras aquel a la intención; 

después llegó a distinguir entre delitos voluntarios e 

involuntarios, para los primeros la venganza privada y para los 

mundos la composicién. 

En cuanto a le composición, se dice "en ésta fueron 

perfilándose tres distintos capítulos: Pago e la víctima en 

concepto de reparación del deAo (Wergeld), a la familia cono 

rescate del derecho de venganza para cancelar (buse) y a la 

comunidad, como pena adicionada al Wergeld (friedegerld)". 10  En 

si la composición tenia carácter de resarcimiento y de la pena a 

la vea. 

Remeto al delito, me produce una progreeive publicación, la 

concepción del delito, durante mucho tiempo se consideró 

exclusivamente con criterio objetivo, pare el que sólo interesa el 

daAo causado, es decir, no se toma en cuenta que el acontecimiento 

se baya producido voluntaria o Involunteriamente, ni aún por ceso 

fortuito; no se pena la tentativa, por aplicación  del  PcinciPin 
general de que en donde no hay dallo no huyen.. La pruebe procesal 

ole fincó en el Juramento. 

El Derecho Penal germánico no establece en realidad una forma 

especial pare llevar un proceso, pero si tiene importancia puesto 

que con le compOsición se establece el pago a la víctima pera la 

reparación del ~o y a falta de la víctima a le familia o • la 

inermes y Trujillo, op. cit. pág. 99. 

12 

rescatada la pez perdida, por medio de la composición. 
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comunidad; no aportando fuera de lo mencionado nada en concreto 
para el derecho penal puesto que la imposición de le pena y au 
aplicación se basaba en la vengues. 
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o.- 11 Derecho Penal en Espelta. 

En Espelta, el Derecho Penal principia a tener auge hasta el 
siglo XIII, que es cuando asimile las instituciones de el Derecho 
Romano, yes con "Las Siete Partidas", escritas en castellano que 
alcanza su mayor brillantes, siendo la Partida VII, la euethi una 
definicián de lo que es •1 delito, la pene y causas de 
Justificación. 

Las Siete Partidas que formen parte de la obra Jurídica más 
iwportente reanuda por Alfonso "11 Sabio", originalmente se le 
denominó Libro de lee Leyes que hiso el Rey don Alfonso, con elles 
se pretendió la unidad de la legislación del poder real, así 
tenemos, que la Partida VII trata lo concerniente al Derecho Penal, 
cuyas caracteristicas mós importantes y significativa. son: 

s.- El establecimiento del sistema 
forma escrita. 

b.- Exigir en los delitos privados la querella del ofendido. 
o.- Se permitle la acusación a los muertos en los delitos de 

traición y berlina. 
d.- La acusación tendía a probarse de tres maneras, Por 

testigos. por pesquises y por lid; seguida de un duelo JUdicial o 
Juicio dOdios, donde el acusador retaba a su contraparte; @l'el 
acusador ganaba se le consideraba alevoso, si perdis, era traidor 

• y Por  lo tanto condenado a morir y a privarlo de todos sus bienes. 
e.- La prevaricación del abogado se equiPerabe al [raid.. 

Se permitía el homicidio del adúltero, sólo si era 
sorprendidO in fraganti. 
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g.- Los tormentos se encontraban restringidos y su aplicación 
dependía por mandato del Juez. 

h.- La pene contiene tres principios; expiatorio, 
intisidatorio y ejemplar. 

In si la historia del Derecho Penal Sepafiol se puede 

deterainar tomando como punto de partida las Cartas-pueblos y 

Fueros Municipales que data de los siglos IX a XIV de nuestra era, 

que fueron instrumentos de privilegio, los cuales actuaban en favor 

de sus titulares; mediante ellos se dispensaban diversidad de 

beneficios y concierta formase les trataba concierta parcialidad. 

tntre los fueros más destacados se encuentran el de la 

Castilla, en ese documento jurídico se regularizó la composición 

pecuniaria para los delitos de sangre, bajo el nombre de enmienda 

o oaloRa. In este mismo sentido es de precisarme que el Fuero Real 

e divide en cuatro libros, subdivididos en  72 titulo'', en lo 
Particular el derecho penal ce trataba en el libro IV y sus 

principales oaracteristioes podemos mencionar las siguientes: a. - 

Os diesinuye la aplicación de la penado muerte, b.- Las Pernee que 

impone son crueles y llegan a suscitar el horror, o.- Sostiene le 

no retroactividad de la Ley, d.- Concede a todo hombre el derecho 

de acusar a cualquier otro, ~dolo asi la acusación pública 

popular, e.- Distingue el procedimiento civil privado del 
procedimiento penal público y paralelamente a ellos, se establece 

el de oficio, y por último el adulterio es considerado como delito 

Público y los adúlteros son entregados al marido pera que dlOp0144 

de ellos. 

Es importante mencionar que estos fueros sirvieron de base 
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pera Las Siete Partidas, con elles se pretendió la unidad de la 

legislación y la consolidación del poder real. 

Por otra parte, el Ordenamiento de Alcalá fue aprobado en 1346 

y se compone de 32 titules, divididos en 126 leyes, los primeros 

16 títulos se refieren al enjuiciamiento, muchas de sus 

disposiciones fueron confirmadas en diversas leyes, entre ellas les 

Ordenanzas Reales de Castilla, así como la Nueva y Novísima Reco—

pilación. 

Les Ordenanzas Reales de Castilla datan del &Ro 1484 y son 

una compilación de leyes que no estuvieron comprendidas en el Fuero 

Juego y las Partidas. 

Después de las Ordenanza' Reales de Cestilla, se planteó en 

SepaRe, la necesidad de poseer una legislación clara y resumida, 

fue ami como Felipe II, encargó esa tarea, preditindose la Mueca 

Recopilación, publicada en el dio de 1667, en su libro <VIII se 

encuentra el Derecho Peneln.li 

In 1822 se aprobó en Ispelie un nuevo Código Penal, con un 

titulo'preliminar para definir generalidades sobre el.delito y las 

penas, este Código recibió influencies del código penal fresa.% 

este código tuvo videncia *timare, pronto se derogó y volvió a 

tener vigencia la Novísima Recopilación, lo anterior fuelaeta el 
Me de 1848 *amé se aprobó obro Código penal en 1070, 10e tuvo 
una vigencia de sesenta dios. De lo anteriormente anotado es puede 

domerenduc eme el Derecho Penal gepeliol cómo antecedente pela el 
proceso penal tuvo sine bage trascendencia. 
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len síntesis se puede decir, que so  el Derecho Penal geedicol,  
se establece un proceso pera la implantación da Justicie, sólo que 

no alcanzó un carácter propiamente institucional, surgiendo algunos 
ordenamientos Jurídicos que implantaron disposiciones de tipl 

procesal muy importantes, tal es el ceso de los requisitos y forma 

de hacer la querelle, las garantías del acusado frente al acusador 

y al juez; se origine la prueba por parte del acusador sobre la 

confesión de/ reo, surge tablón la enmienda del deflo. 

Por lo que es de distinguirse que en el antigGo Derecho 

lápidol se ven materialmente establecidos los derechos tanto del 

acusado coles pera el acusador. 
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d.- El Derecho Penal Mexicano. 

in este apartado sólo se estudiaré los antecedentes del 
Derecho Penal Mexicano a partir del periodo Precortesiano y la 
época colonial, dejándose para su estudio en el siguiente capitulo 
el México Independiente. 

Partiremos con el Derecho Penal Precorteeieno, diciendo que 
de éste son pocoe los antecedentes que se tienen con respecto al 
Derecho Penal, ya que de todo lo acontecido antes de le llegada& 
los eepaeolee, se tienen escasee noticias; al respecto Rodl 
Caninos y Trujillo dice "Oe ha dicho Que, en lo penal, la historia 
de México comienza con la conquista, pues todo lo anterior, 
protohistoria y prehistoria, esta por descubrirse todavía. O Los 
pueblos Indignas nada tenían en materia penal, lo que parece 
imposible, o si lo tenían, nada lee Quedo ~Pode de la conguiste; 
fue borrador suplantado por la legislación colonial, tan rica. La 
influencia del rudimentario derecho indio en la génesis del pueblo 
mexicano es de difícil comprobación; los mexicanos, eón el indio 
de rasa pura estemos totalmente desprendidos de toda ideajuridice 
propiamente indígena, es decir, que tenga su raiz y origen en los 
usos y costumbres precortesienosill 

en este mismo mentido la doctrina propone que "A pesar de la 
escasa información podemos ~ler de los pueblos precortesienos 
que debido ala gravedad y rigides en materia penal, menten!~ una 
apacible y ordenada vida social. Los actos considerados por ellos 
como delitos graves consistieron en: Abuso de contienes, aborto, 
elealamitzele, admitirlo, asalto, calmad ~Mol, dallo  en 

Inermes r Trujillo, op. cit., pig. 112. 
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propiedad ajena, embriagues, estupro, encubrimiento, falso 
testimonio►  falsificación de medidas►  hechicería, homicidio, 
incesto, pederastia, peculado, m'aversión de fondos, rifle, robo. 
•*dicción; el derecho represivo de esta época se caracterizaba por 
ser drástico, de ahí que la mayorie de estos sotos delictuosos se 
castigaban con la pena de muertes• 

Ahora bien yen babea todo lo antes expuesto podamos precisar 
que loe mis importantes pueblos precortesience son: El Azteca, el 
meya y el purdpechs. Y al respecto el autor Eduardo López 
Nentencourt dice: "En materia penal los Aztecas se esforzaron por 
dividir a loe delitos tomando en cuenta el bien jurídicamente 
tutelado, esto es, consideraron como núcleo en la agrupación de los 
delitos, aquello que resaltara alguna característica similar o 
semeJente; por ejemplo dentro de los delitos contra la vida y la 
Integridad corporal es comprendían las lesiones y el homicidio, en 
lo relativo al patrimonio incluían, el robo, el fraude y el dallo 
en propiedad ajena; aplicaba; como pena* principales el destierro, 
loa azote* y la pena de muerte, la circe' era poco oemens4  

Los Hayas dentro del Derecho Penal tendian precisamente a 
proteger el orden social imperante, la función represora la 
~tenle el Estado. se castigaba beedndoes en el resultado y no en 
le intención, los jueces poseían el atributo de funcionarios 
públicos, quienes actuaban con un amplio arbitrio; los delitos Me 
graves fueron el homicidio, el adulterio, el robo, el incendio, la 
traición a le patria, la injuria y la difamación. 

Por lo que os refiere a los purdpechea, este pueblo étnico as 
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encontraba gobernado por un jefe militar denominado Calsontsin, 
quien tenle fundamentalmente la responsabilidad de proteger su 

territorio y por medio de guerras seguirlo acrecentando; su 

comportamiento se reflejaba sin lugar a dudas en la concentración 
de un derecho bastante ala rigido que el de otros pueblos, tan ee 

amigue en materia penal, los purdpechu llegan a aplicar sanciones 
con extreme crueldad, permegulan con mayor dureza los delitos de 

homicidio, la traición a la patria y el adulterio cometido con una 

dé lee esposas del Calsontsin. ge aplicaba la pena de muerte, la 

Mil se ejecutaba con verdadera saga, yagua se lee enterraba vivos 
hasta &a cabes* para ser devorados por aves de roiga, o amarrados 
de breaos a pise ee lee despegaba; tratándose de faltas no tan 
graves, ea les imponían otras penas infamante. aunque no menos 
crueles; en general la comisión de loe delitos en la comaiidad 
purdpeche, era beatente reducida, de lo cual se puede oonoluir, que 

el sistema rector de derechos, tanto del delincuente como del 

ofendido, no se encontraba debidamente perfilado en este periodo. 
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El Derecho Penal Colonial. 

Sobre este especial apartado podemos afirmar con tal certeza 
que "La Colonia realmente representó el trasplante de les 
Instituciones Jurídicas eepellolas a territorio americanc"le Ya 
que, desde el punto de vista teórico, la actitud de le corona 
espeaola en relación con loe aborígenes fue bastante 
condescendiente y en ocasiones hasta generosa, pero esto por 
desgracia sólo quedó en buenos propósitos, porque la realidad fue 
amarga para todos los grupos raciales americanos, puse se les 
persiguió, humilló y loado evidente fue le intencióndW buscar su 
propio exterminio, situación que no se logró debido al sinnúmero 
de aborígenes y a la necesidad que tenían los conquistadores de 
explotar au fuerza de trabaJo. 

Luego entonces y precisamente, poco tiempo después de la celda 
de Tenochitlan, se creó el Virreinato de la Nueva gepalla, 
institución que formaba parte del Notado monárquico espagol, en 
este territorio se aplicaban tres tipos de leyes: a.- Lee 
destinadas a todo el territorio espaflol, b.- las dirigidas sólo a 
lag colonias de ultramar y c.- las esolusivas de la Mueva Wapefle. 

Sin menoscabo de lo anterior se les concedía a los aborigenes 
le prerrogativa de aplicar el derecho de sus antepasadas, cuando 
no se opusiera al espallol, esto en realidad fue una utopia; los 
principios y beneficios Jurídicos eran en la prdotica, para los 
espeAoles, y se marginaban de manera evidente a loe nativos y a la 
nueva clase social, que cada die se incrementaba Na a la de los 
~etilos. 

*narrarme y Trujillo, op. cit., pdg. 114. 
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In este particular y entre las principales leyes espallolas 
vigentes durante la Colonia se encuentran: a.= La recopilación de 
leyes de indias de talen esta legislación se incorpora la orden 
expedida, por Carlos V el 6 de agosto de 1655, mediante la cual las 
leyeede loe indios que no pugnaran, con las dispoeicicluniespaftolas 
~tintan su vigencia; las leyes de les indias fueron las fuentes 
más sobresalientes de la legislación colonial. con ellos se origina 
el Derecho indiano. b.- Las leyes de Castilla, estas tuvieron 
vigencia con carácter supletorio, o.- el fuero real, d.- Las 
partidas y e.- Las Ordenanzas Reales de Bilbao. 

Retes leyes bésicemente eran injustas y proteccionistas del 
Poderoso. además de ser con frecuencia crueles. 

'Durante el siglo XVIII se incrementan en la Nueva Bepaa, 
diVersos tribunales impeciallsedos, coso el Tribuna' de la 
acordada. encargado primordialmente de perseguir y Castigar a los 
ealleedcmge do caminos; el real Tribunal de Mineras que.oónocil de 
contiendas surgidas entre mineros; el COnsejo dé Indias 'el cual - 
e34,1 311.funcionea judiciales en los negocios da (m'actor civil o 

Ademas de las instituciones mencionadas, re eitablociegOn. as 
la Iluevalelaaa diversostribunales eciesiésticos, entre loecuales 
sobresalió el que se conoce con el nombre de la InqUieloidn. 
establecido por cédula real de Felipe II en 1570, elle institución 
se oreó supuestamente para garentlear le eupremacia de le Be 
católica,' sin emberéo, su método predilecto era el tormento, para  
Obtener ami la contagian de los huello*, lo loe conduelas dictar 
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generalmente, sentencie de muerte. 
De esta época se puede concluir sus, le dominación ~ole 

permitió implantar en le Nueva ~sha les disposiciones Jurídico 
penales, estableciendo el abuso, la arbitrariedad y en general la 

injusticia como característica de esta hoce en perjuicio de loe 

aborígenes, a quien en especial, en materia penal, se he imponían 

crueles penas; sin sue, nuevamente en este periódo el atisbe eldn 
signo de evolución en la garentisación de derechos del procesado 

y ofendido respectivamente. 
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CAPITUIA II 

Un DERECHOS DEL PROCESADO Y EL OFENDIDO EN LAS CONSTIIIICIONES 
MEXICANAS. 

a.- Constitución de 11114. 

Pare poder determinar sobre loe derechos que tosían el 
procesado y el ofendido dentro da la Carta Mune de 1114, a 
continuación se hace una breve historia de la ~acide de dicha 
constitución. 

Coa lee diferencies que se establecían entre los vocales de 
la Junte de 2itécruero u loe éxito' Matares de D. Joe& leerle 
1101,1041 y Pavón, condujeron a que Note tomare la dirección del 
mevisimato insurgente. 

21 21 de noviembre da lela el Congreso biso constar ea macote 
solemne la declaración da la independencia: basta entonces habla 
astado actuando el mito fermentan. en la dialéctica de los 
intelectuales criollos. U» asares da la guerra obligaron al 
Congreso a emigrar da pueblo en pueblo. Durante varios sesee de 
laboreo errantes, mesado por lee trepes del Virrey, la Patuldh 
amemblea cuya integración hubo de modificare, en parte, preveré le 
constitución que fue sancionado en Apeteingén el 22 da octubre da 
1214, con el titulo de decreto constitucional Para la Mutad da 
la ~eles Ilexteems. fue autores, suda lo manifestado por *relee 
ea su proceso, floren Nerrere, Quintana loe, @otero CutaAeis, 
brame* y Arednder. 
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Desde la declaración de la independencia, Rayón se hable 
opuesto expresamente al deaconocimiento de Perneado VII, que 
ahora ratificaba la constitución, al postular la emsuoiPeoldo 
plena. 

en relación a le carta de Apataingíh, Felipe Tem Remires 
dice: "Seta Carta careció de vigencia práctica. Aunque furente 
designados los titulares de los tres poderes que instituía, las 
circunstancias impidieron su actuación normal, »comía de un alio 
~pulo de promulgada la constitución, el quince de noviembre., 
Morelos, fue capturado por salvar el congreso; al mes siguiente el 
Jetelneurgente Mier y Termo disolvió en Sehumm  a  lo.  restos de 
loe tres poderes". 

Le Constitución de Apetaingón se presente en veintidós 
capitulo@ y doscientos cuarenta y dos articules sin titulo.; tuno 
dos grandes secciones, la primera abarca cuarenta y un articulo@ 
y aldenómina "Principio@ o elementoscanstitueionales". la segunda 
inicia en el articulo cuarenta y dos y llega basta el final balo 
el rubro de "Forma de gobierno", su indice total es el siguiente: 

I. PRINCIPIO@ O SLININTOI 000311/UCIONALIS 
Capitulo I. De la religión. 
Cepitulo II. de la @ober/mis. 
Capitulo III. de los Ciudadano*. 
Otiltule IV. De la Ley. 
capItulolf. de la igualdad de la seguridad y liberteide los 

cludedenes. 
Capitulo VI de lee obligaciones de loe ciudadanos. 

teten *emires, N 	Leaipe. 	mye N entadas ataos de ~leo 1000 - linc onlm   
iditoriel Porr8a, S.A. ISM Pdg. SS. 
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II. POMA DI 0OSIXX00. 
Capitulo I. De las provincias que comprende la America 

Mexicana. 

Capitulo II. De las supremas autoridades. 
Capitulo III. Del impreso congreso. 
Capitulo IV. De la elección de diputados para el supremo 

congreso. 
Capitulo V. De las Juntas electorales de parroquia. 
Capitulo VI. De las Juntas electorales de partido. 
Capitulo VII. De las Juntas electorales de provincia. 
Capitulo VIII. De lee atribuciones del supremo congreso 
Capitulo IX. De la Sanción y promulgación de leyes. 
Capitulo X. Del supremo gobierno. 
Capitulo XI. De la elección de individuos pera el cuproso 

gobierno. 
Capítulo XII. De la autoridad del supremo gobierno. 
Coltulo XIII. De la Intendencia de hacienda. 
Capitulo XIV. Del Supremo Tribunal de Justicia. 
Capitulo XV. De las facultades del supremo Tribunal de Justi- 

cia. 
Capitulo XVI. De loe Juzgados inferiores. 
Capitulo XVII. O. las leyes que se han de observar en la --

administración de Justicia. 
Capitulo XVIII. Del Tribunal de residencia. 
Capitulo XIX. De lee funciones del Tribunal de residencia. 
Capitulo XX. De la representación nacional. 
Capitulo XXI. De le observancia de este decreto. 
Capitulo XXII. De le sanción p proesilisción de este decreto. 
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Para hacer un estudio del tema que nos ocupa, dentro de la 

Constitución de 10141  enseguida se transcriben los articulo. 

contenidos en el capitulo III, que habla de los ciudadanos, así 

como el capitulo IV que habla de la ley y el capitulo V, que habla 

de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos: 

Art. 13. Se reputan ciudadanos da esta América todos los 

nacidos en ella. 

Art. 14. Los extranjeros radicados en este suelo, que profesen 
la religión católica apostólica, romana, y no el opongan a la 

libertad de la Nación, se reputaran también ciudadanos de ella, en 
virtud de carta de naturalesa que lee otorgaré, y gozaran de los 

beneficios de la ley. 
Art. 10. 11 ejercicio de dos derechos anexos a esta misma 

calidad .  se suspende en los casos de sospecha vehemente de 

infidenOia, y en los desde determinados por le ley. 

Art. 17. LOs transeúntes serón protegidos por la sociedad; 
pero sin tener parte en la institución de sus leyes. Sus personas 

y propiedades gozaré» de la misma seguridad que loe &mis 
ciudadanos, con tal que reconozcan la soberania e independenéia de 

la nación y respeten le religión católica, apostólica y rolen.. 
Art. 1S. Ley es la expresión de la voluntad general en orden 

a 14  felicidad rosón; esta expresión se enuncia por,los loto, 

sainados`  de la representación nacional. 

4Irt.. 19. La ley &be ser igual para todos, pues su objeto no 

es otro que arreglar el modo con que los cildadanos deben 

conducirse en.leavocesiones en que la razón exija que se guíen por 

esta regla comen.  
Art..20, Le sumisión de uncludadano 
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no es un comprometimiento de su razón ni de su libertad, es un 

sacrificio de su inteligencia particular a la voluntad general. 

Art. 21. Sólo las leyes pueden determinar los casos en que 

debe ser acusado, preso o detenido algún ciudadano. 

Art. 22. Debe reprimir la ley todo rigor que no se contraiga 

precisamente a asegurar las personas de los acusados. 

art. 23. La ley sólo debe decretar penas muy necesarias, 

proporcionadas a los delitos y útiles a le sociedad. 

Art. 24. La felicidad del pueblo y de Dada uno de los 

ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad 

y libertad, la integra conservación de estos derechos es el objeto 

de la institución de los gobiernos y el único fin de las 
asociaciones politices. 

Art. 25. Ningón ciudadano podrá obtener más ventajas que les 
que haya merecido por servicios hechos al Notado. Setos no eon 

titules comunicables ni hereditarios; yes! encontrarle a la razón 
la idea de un hombre nacido legislador o magistrado. 

Art. 20. Los empleados públicos deben funcionar temporalmente, 
y el pueblo tiene derecho para hacer que vuelvan a la vida privada, 

proveyendo las vacantes por elecciones y nombramientos, conforme 
a la constitución. 

Art. 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la 

*rant!' social; esta no puede existir sin que filie la ley los 

limites de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios 

públicos. 
Art. 20. Son tiránicos y arbitrarios los actos ejercidos 

contra un ciudadano sin las formalidades de la ley. 

Art. 20. 11 magistrado que incurriere en este delito será 

dispuesto y castigado con la severidad que mande le ley. 

Art. 30. Todo ciudadano se reputa inocente mientras no se 

declare culpado. 
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Art. 31. Ninguno debe ser Juzgado ni sentenciado, sino después 

de haber sido oído legalmente. 
Art. 32. La casa de cualquier ciudadano es un asilo 

inviolable: sólo se podré entrar en ella cuando un incendio, una 

inundación o le reclamación de la misma casa haga necesario este 

acto. Para los objetos de procedimiento criminal deberán proceder 

loe requisitos seevenidos por la ley. 
Art. 33. Las ejecuciones civiles y visitas domiciliarias sólo 

deberdn hacerse durante el día y con respecto e lepero" y objeto 

indicado en la acta que mande la ejecución y la visita. 

Art. 34. Todos los individuos de la sociedad tienen derecho 
a adquirir propiedades y disponer de elles a su arbitrio con tal 

ds que no contravengan a la ley. 

Art. 36. Ninguno debe ser privado de la menor porción de lee 
que posea, sino cuando lo exija la publica necesidad; pero en este 

caso tiene derecho a la justa compensación. 

Art. 36. Las contribuciones póblicas no son extorsiones de la 

sociedad, sino donaciones de los ciudadanos pera seguridad y 

defensa. 

Art. 37. A ningón ciudadano debe coartarse la libertad de 

reclamar sus derechos ente los funcionarios de le autoridad 
»Mea. 

Art. 311. MlnelngAnero de cultura, industria o comercio puede 
ser prohibido a los ciudadanos, excepto los que formen la 

subsistencia pdblice. 

Art. 30. Le instrucción, coso necesaria a todos los 
ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo so poder. 

Art. 40. en consecuencia, la libertad de hablar, de discurrir 

y de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe 
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prohibirse a ningún ciudadano►  a menos de que en sus producciones 
ataque al dogma►  turbe le tranquilidad pública y ofenda el honor 
de los ciudadanos. 

art. 41. Les obligaciones de los ciudadanos para con la patria 

son: Una entera sumisión a las leyes►  un obedecimiento absoluto a 
las autoridades constituidas►  una pronta disposición a contribuir 
a los gastos públicos►  un sacrificio voluntario de los bienes y de 
la vida cuando sus necesidades lo exijan ►  el ejercicio de estas 
virtudes forman el verdadero patriotismo. 

In consecuencia y por lo ya transcrito anteriormente de la 

constitución de 1314, se puede concluir►  que no hay una expresa 
legislación como punto de partida pera determinar los derecho. del 

procesado y del ofendido dentro del proceso penal, y sólo se 
encuentren datos minimizados en loe articulo. 30 y 31►  
encontrandose que esta constitución es poco enriquecida en lo que 

concierne a materia penal. 
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b.- Constitución de 1824. 

111 nuevo congrego que m'aplacaba al anterior en su frustrado 

intento de expedir la Constitución, se reunió el 6 de noviembre de 

1823, y dos diez dempuée celebro su instalación solemne. D. Miguel 

Ramos de Arispe, se puso a la cabeza del partido federal y fue 
nombrado presidente de le Comisión de Constitución. 21 20 de 

noviembre la comisión presentó el acta constitucional, anticipo de 

la constitución para augurar el sistema federal, la discusión del 

Acta se efectuó del tres de diciembre de 1823, al 31 de enero de 
1824, fecha &eta «tima en que el proyecto fue aprobado casi sin 

variantes. 21 primero de abril comenzó el Congreso a discutir el 
proyecto de Constitución Federativa de los Sonados Unidos 

~iconos, que con modificaciones fue aprobado por la asamblea el 
tres de octubre del mismo ano, con el titulo de Constitución de loe 

Retados Unidos Mexicanos, firmada el die cuatro y publicada el 

siguiente por el ejecutivo con el nombre de Constitución federal 

de loa Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución de 1624 consta de 171 articulo., se presenta 
en títulos subdivididos en secciones, quedando de Ssta manera: 

TITUU, 1. 

Sección ónice. De la nación mexicana, su territorio y reli- 

gión. 

1110L0 II. 

Sección única. De la forms de gobierno de la nación, de sus 

partes integrantes y división de su poder 

SUPSYN.O. 
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TITULA III. DRL PODAR LEGISLATIVO. 

Sección primera.- De la naturales. y modo de ejercerlo. 

Sección segunda.- De la cámara de diputados. 
Sección tercera.- De la cámara de senadores. 

Sección cuarta.- De las funciones económicas de ambas cámaras 

y prerrogativas de sus individuos. 

Sección quinta.- De lee facultades del Congreso General. 

Sección sexta.- De la formación de les leyes. 

SecchUmedptime.- Del tiempo, duración y lugar de les sesiones 

del congreso general. 
TITULO IV. DIL SUPRIMO PODER EJECUTIVO DE LA FORRACIOW. 

Sección primera.- De las personas en quien se deposita y de 
su elección. 

Sección segunda.- De la duración del presidente y 

vicepresidente. 

Sección tercera.- De lee prerrogativas del presidente y 
vicepresidente. 

Sección curte.- De les atribuciones del presidente y 

restricciones de sue fecultedes. 

Sección quinta.- Del congreso de gobierno. 

Sección sexta.- Del despacho de los negocios de -- 

gobierno. 

TITULO V. MIL PODER JUDICIAL DO LA PADOACICO. 
Sección primera.- De la naturaleza y distribución de este 

Poder. 

Sección segunda.- De la Corte Suprema de Justicia y de le 

elección. 

Sección tercera.- De las atribuciones de le Corte Suprime 
de Justicia. 
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Sección cuarta.- Del modo de Juzgar a los individuos de la 

Corte Suprema de Justicia. 

Sección quinte.- De los tribunales de circuito. 

Sección sexta.- De loe juzgados de distrito. 

Sección séptima.- Reglas generales a que se sujetará en todos 

los Estados y Territorios de la Federación 

la administración de Justicia. 
TITULO VI. De LOS ESTADO. DI LA FIDERACION. 

Sección primera.- Del gobierno particular de los Estados. 
Sección segunda.- De les obligaciones de los Estados. 

Sección tercera.- De las restricciones de los poderes de los 
&aedo'. 

TITULO VII. 

Sección única.- De la observancia Interpretación y reforma de 

la constitución y acta constitutiva. 

Como es de observarse en la constitución de 1024, no se 
estableció un cuerpo doctrinario de las garantías individuales, 
pues tan sólo en la melón eiptlee se habla de los derechos 
subjetivos del individuo en los artículos que a continuación se 
transcriben: 

Art. 149. Ninguna autoridad aplicará clase alguna de 
torsentos, sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso. 

Art. 150. Nadie podrá ser detenido sin que hoye essiplena 

pruebe o indicio de que es delincuente. 
krt. ISI. Ninguno seré detenido solamente por indiciesmdade 

sesenta horas. 
Denotando', que en esta constitución, los (broches del 

procesado y del ofendido queden en plomo olvido. 



34 

c.- Constitución de 1067. 	 1 

VI 6 de febrero de 1067 fu. Jurada la Constitución. primero 
por el congreso inteaTedo en esos momentos por mit de 90 
representantes, después por el Presidente Comonfort. 21 17 del 
mismo asea, la asamblea constituyente clausuró sus sesiones y el 11 
de mareo se promulgó la Constitución. 

"Los proyectistas tuvieron interés en señalar que el proyecto 
ml basaba en el Plan de Ayutle. y que. la constitución se decretaba 
sobre la legitima independencia, proclamada el 16 de septiembre de 
1610 y cuneada el 27 de septiembre de 1621"1* 

Seta constitución constaba de 126 articulo*, enmarcado* en 
nueve titulo., siendo su indice el siguiente: 

TITULO PEINERO. 
Sección primera.- Derechos del hombre. 
Sección segunda.- De los mexicanos 
Sección tercera.- De los extranjeros. 
Sección cuarta.- De los ciudadanos mexicano:o. 
TITULA MUNDO. 
Sección primera.- De la soberanía nacional y de la forma 

de gobierno.  

Sección segunda.-De las partes integrantes de la federación 
y del territorio nacional. 

TITULO TERCIAD. De LA DIVINO DR P06015. 
Sección primera.- Del poder legislativo. 
liscoldn segunda.- Del peder eJmnitivs. 

"hule ~te. áncora. Derecho Constitucional Mexicano. 
Editorial Trillas, México. D.F. 111110. Pdo. 117. 
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Sección tercera.-Del poder judicial. 

TITULO CUARTO. DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 

TITULO QUINTO. DEL JUICIO POLITIOO. 

TITULO SEXTO. DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION. 

TITULO SEPTINO. PREVENCIONES GENERALES. 

TITULO OCTAVO. DE LA PUMA DE LA CONSTITUCION. 

TITULO NOVENO. DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCION. 

Esta constitución propicio la erección del estado de derecho 
liberal y sus principios para establecer les garantid'', 

individuales, a diferencia de la constitución de 1624. Por lo que 

para el efecto de determinar los derechos del procesado y del 

ofendido en el proceso penal en esta constitución, me permito 

transcribir loe articules contenidos en el titulo primero, secatón 

primera y segunda: mismos que a la letra dicen: 

art. 1. 11 pueblo mexicano reconoce, que los derechos del 

hombre son la base y el °Wat° de les instituciones -sociales; en 
consecUenoll clara. que todas 4:a leyes y todas las autoridedes del 

pais, deben respetar y sostener las garantías que otorga la., 
presente constitución. 

Art. 2. In la 241PAblica todos nacen libres, loe esclavos que 
pisen el territorio nacional recobren, por @IN sólo hecho, su 
libertad, y tieninknicho a la protección de las leve.. 

Art. 3. La enseMenea es libre. La ley determinará qué 
profesiones necesitan titulo para su ejercicio, y con 1NA 

requisitos se deben expedir. 

Art. 4. Todo hombre es libre para abrasar la profesión, 

industria o trabajo que le acomode, siendo dtil y honesto, y pera 
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aprovecharas de sus producto.. Ni uno ni otro se le podrá impedir, 

sino por sentencia Judicial, cuando ataque a derechos de terceros, 
o por resolución gubernativa, dictada en los términos que merque 

la ley, cuando ofenda loe de la sociedad. 

art. 5. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos 

personales, sin la Justa retribución y sin su pleno consentimiento. 
La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la 

pérdida o el irrevocable sacrificio de le libertad del hombre, ya 

sea por causa de trabajo, de educación, o de voto religioso. 

Tampoco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su 

proscripción 6 destierro. 

art. 6. La manifestación de las ideas no puede ser objeto de 

ninguna inquisición Judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque a algún 

origen o delito, o perturbe el orden público. 

Art. '7. lb inviolable la libertad de escribir y publicar 

escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley o autoridad puede 

establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o 

imSeesores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene mía 

jume que el respeto a le vida privada, a la moral y a la Pea 

Pública. Loe delitos de imprenta serio Juzgados por un Jurado que 

califique el moho, y por otro que aplique le ley y ~iris Is 

pena. 

Art. A. le inviolable el derecho de petición ejercido por 

escrito de una manera pacifica y respetuosa; pero es meterles 

politices sólo puede ejercerlo loe ciudadanos de la república. A 

toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 

quipe se haya dirigido y ésta tiene obligación de hacer conocer el 

resultado el peticionario. 
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Art. 9. A nadie se le puedo coartar el derecho de asociarse 
o de reunirse ~Momento con cualquier objeto licito;• pero 
solamente los ciudadanos de la república pueden hacerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del pais. Ninguna reunión armada 
tiene derecho de deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas 
para su seguridad y legitima defensa. La ley ~alud cuales son 
las prohibidas y la pena en que incurren los que las porten. 

Art. 11. Todo hombre tiene derecho para salir y entrar de. la 
república, viajar por su territorio y mudar de residencia sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u•otro 
requisito semejante. El ejercicio de diste derecho no perjudica las 
legítimas facultades de la autoridad judicial o administrativa en 
loe casos de responsabilidad criminal o civil. 

Art. 12. No hay ni se reconocen en la república, titulos de 
nobleza, niprerrogativas, ni honores hereditarios. Sólo el pueblo, 
legítimamente representado, puede decretar recompensas en honor de 
los quehayan prestado o prestaren servicios eminentes a la patria 
o a la humanidad. 

Art. 13. In la República mexicana nadie puede sor Jumado por 
leyes privativas, ni por tribunales especiales. Ningtine persone ni 
corporación puede tener fueros, ni goser emolumentos que no sean. 

comfemeci00  de un servicio público, y estén fijados por le ley. 
Subsiste el tuelode glerre solamente pera los delitos y faltas que 
tengan exacta conexión con la disciplina militar. La ley fijaré con 
todaclarided los casos de esta exceml00. 

Art. ló. No se podré expedir ninguna ley retroactiva. Nadie 
puede ser Jusgado ni sentenciedo; sino por las leyes dadae con 
Interioridad •l hecho y motailentie aplicadas a él, por el tribunal 
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que previamente haya establecido la ley. 

Art. 16. tunca me celebraran tratados para le extradición de 
reos politices, ni para la de aquellos delincuentes del órden común 

que hayan tenido en el pais, en donde cometieron el delito la 

condición de esclavos; ni convenios o tratados en virtud de los que 

alteren las garantias y derechos que esta constitución otorga al 
hombre y al ciudadano. 

Art. 18. Nadie puede ser molestado en su persona, 

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. En el caso de delito infraganti, toda 

persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, 
poniéndolos sin demore a disposición de la autoridad inmediata. 

Art. 17. tedie puede ser preso por deudas de un carácter 

puramente civil, nadie puede ejercer violencia para reclamar su 

derecho. Los tribunales siempre estén expedito para administrar 
justicie, esta meé gratuita, quedando en consecuencia abolidas les 
cestas Judiciales. 

Art. 18. Sólo habrá lugar a prisión por delito que mereaca 

pena corporal. 11n cualquier estado del proceso en que aparezca al 
acusado no se le pueden imponer tal pena, se Pondrá en libertad 

bajo de tienes. tn ningún caso podrá prolongarse la prisión o 
detención por falta de pego de honorarios, o de cualquier otra 

ministración de dinero. 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres 

diese  sin que se justifique con un auto motivado de prisión y loa 

demás requisitos que establezca la ley. 111 solo lapso de este 

término, constituye responsables a la autoridad que la ordena o 

consiente ya los agentes, ministros, alcaideso carcelerosque la 
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ejecute. Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o 

contribución en las cércales, es un abuso que deben corregir las 

leyes y castigar severamente las autoridades. 

Art. 20. lo todo juicio criminal, el acusado tendrá 

siguientes garantías: 

I.- Que se la haga saber el motivo del procedimiento 

nombre del acusador, si lo hubiere. 

II.- Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 

cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté a disposición de eu 

hos. 
'u.- Que se le careó con los testigos que dePoégéé en su 

contra. 
IV., Que se le faciliten los datos que necesite y conste en 

el proceso, para preparar sus descargos. 

y.- Que se le oiga en defensa por si o por persona de su 

confianza, o por mabos, asgan su voluntad. An caso de no tener 
lisien lo defienda, se le presentará lista de los defensores de 

oficio plum quo elida  el QUe, o los que convengan. 
Art. 21.- La aplicación divise penas propiamente .talés es 

exclusiva di 1s autoridad Judicial. La politiós o administratiSa 
solo podrá imponer como corrección, hasta quinientos veme de 

multa, o huta un Mes de reclusión, en loe casos y modo tea,.. 
expresamente determine le ley. 

Art. 22.- %Man para siempre prohibidas lee Mimé de 
emulación y de infamia, la morsa, los agotes, loe pelo!,  loe 

tormentos de *wieder esPeCie• la multe excesiva, la confiscación 

dé bbnes y cualquiera otras penas inusitadas o trascendentales. 

Art. 22.- Pare le abolición de la pena de suerte, queda 
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cargo del poder administrativo •l establecer, a la mayor brevedad, 
el régimen penitenciario. Entre tanto, queda abolida para los 
delitos políticos y no podrá extenderse a otros casos más que al 
traidor a la patria en guerra extranjera, al salteador de caminos, 
al incendiario, al parricida, al homicida con alevosía, 
premeditación o ventaja, a los delitos graves del orden militar Y 
a los de pirat•ria que definiere la ley. 

Art. 24.- Ningún juicio criminal puede tener mds de tres 
instancias, Nadie puede ser Juzgado dos veces perol mimo delitos, 
ya sea que en •1 Juicio se absuelva o se le condene. Queda abolida 
la práctica de absolver de la instancia. 

Art. 25. La correspondencia, que bajo cubierta circule por las 
emiatetae, esté libre de todo registro. La violación de esta 
garantía es un atentado que la ley castigué severamente. 

Art. 215. In tiempo de paz ningún militar puede exigir 
nloiselentd, bagaje, ni otro servicio real o personal, sin el 
consentimiento del propietario. In tiempo de guerra odio podré 
hacerlo en los términos que establezca la ley. 

27.-.L propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 
consentimiento, sino por causa de utilidad pública Y previa 
indemnización. Le ley determinará la autoridad que daba hacer la 
expropiación y los requisitos con que ésta baya As verificares. 

Ninguna corporación civil o eciesidatice, cualquiera que sea 
su cargeter, denominecióm u objeto, tendré capacidad legal para 
adquirir en propiedad o administrar por si bienes ratees, con la 
ónice excepción de los edificios destinados inmediata y 
directamente al servicio u objeto de la institución. 

28.- No habrá monopolios, ni estancos de AiltfUlt clase, ni 
prohibiciones a titulo de protección e la industrie. teceptuendose 



41 

únicamente, loe relativos a la ~alienten de la moneda, • lo• 

correos y a los privilegios que, por tiempo limitado, conceda la 

ley a los inventos o perfeccionadoree de alguna mejore. 

29.- SI los casos de Invasión, perturbación grave de la paz 

pública o cualesquiera otros Que ponga a la sociedad en grande 
Peligro 0 conflicto, solamente el presidente de la república, de 

acuerdo con el consejo de ministros y con aprobación del congreso 

de la unión, y, en los recesos de éste, de le diputeción 

permanente, puede euspender las garantía, otorgadas en esta 

constitución, con excepción de lee que aseguran la vida del hombre; 

pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 

prevenciones generales y sin que la suspensión pueda contraen*  a 

determinado individuo. 

Si lasuspensióntuviere lugar hallándolo' el congreso reunido, 

este concederá las autorizaciones que estime necesarias para que 

el (*mutis° haga frente a la situación. Si 	IsmilonsiS0 se 
verificare en tiempo de receso, la diputación permanente convocará 

sin demora al congreso pera que les acuerde. 

De 1a transcripción de lavarte que se menciona con antelación 

Seguid, observar que, si bienes cierto, en esta constitución, los.  

legieladoreuesteblecen ya en el titulo primero, los derechos 

*Motivo. del individuo, %j'Obtén lo ea que en relación al 

desarrollo del tema 910  N *labore; dentro de esas CereSties 
indbilduales, no me establecen lineamentos en materia penal, Para 

que dentro del Momeo se pueda hacer una comparación de loe 

derechos del proéesedo y el ofendido. 



teta constitución fue proeulgade .1 cinco de febrero de 1917, 

Y entró en vigor el primero de mayo del mismo ato. Por ser esta 

constitución la que en la actualidad nos rige, se analizará 

consecuentemente la vigente, dado que ha sufrido una serie de 

reformes durante todos estos anos de vigencia. 

La Constitución Politice de los tetados Unidos Mexicanos, se 

encuentra constituida de dos partes; la dogmgtice y la organice, 

es la primera de ellas, se establecen las llamada' "garantizo dell 

sobornado", que regulan lea relaciones entre los individuos y el 

Estado, tales garantidas individuales se hallan comprendidas en los 

primeros veintinueve artículos de nuestra constitución; y en la 

parte considerada como orgánica, se establece la existencia del 

tetado, del gobierno y de sus poderes públicos. 

Para poder establecer en consecuencia los derechos del 

procesado y del ofendido, a continuación se transcriben los 

articules de nuestra Carta Magna, que se refieren a dichos 

dereohos, y comprendidos dentro de la parte dogmática y que a la 

letra dicen: 

Articulo S.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán 

el ejercicio del derecho de petición, siempre que Asta se formule 

por escrito, de manera práctica y respetuosa; pero en materia 

política sólo Podrán hacer uso de ese derecho, loa ciudadanos de 

le lepdblieob A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de 

la autoridad a quien cela» diejgido,.lei cual tiene obligación de 
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d.- Constitución de 1917. 
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hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

Articulo' 14- A ninguna ley se le dere efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. Nadie podré ser privado de la vida, 

de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplen las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho. In loe juicios del orden criminal quede prohibido imponer, 

por simple analogía y aún por ~orla de rezón, pena alguna que no 

esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata. In los juicios del orden civil, la sentencia definitiva 

deberé ser conformea la letra, o a la interpretación Jurídica de 

la ley, y a falta de ésta se fundaré en los principios generales 

del derecho. 

Articulo 13.- Nadie puede ser molestado en su persone, 

doeliollio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive 

la causa legal del procedimiento. No podré librarse orden de 

aprehensión sino por la autoridad Judicial y sin que precede 

denuncie, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
~ ele como delito, sancionando cuando menos con pena privativa de 

libertad y existan dato, que acrediten los elementos que integran 

el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado. La 

autoridad que ejecute una orden Judicial de aprehensión, deberá 

poner al inculpado a disposición del Juez sin dilación alguna y 

bajo su mis estricta responsabilidad. La contravención a lo ante 

erior amé sancionada por la ley penal. 

en los casos de delito flagrante, cualquiera persone puede 

detener el Indiciado poniéndolo sin demore a disposición de la 
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autoridad inmediata y data, con la misma prontitud, a la del 

Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 

calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 

pueda substraerme a la acción de la Justicia, siempre y cuando no 

se pueda ocurrir ante la autoridad Judicial por razón de la hora, 

lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando loe 

indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba le 

consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 

detención o decretar la libertad con las reservas de la ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público 

por mds de cuarenta y ocho horas, plago en el que deberá de 

ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad 

judicial; este plaso podrá duplicarse en aquellos casos que la ley 

prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto meré sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá 

expedir, y que será escrita, se expresará el lugar que ha de 

inspeccionarse, la persona o personas que haya de apréhenderse y 

los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la 

diligencia, levantindose, al concluirla, una acta circunstanciada, 

en presencia de dos testigos propuestos por el ocursante del lugar 

cateado, o, en au ausencia o negativa, por le autoridad que 

practique le diligencie. 
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La autoridad administrativa podrá practicar visitas dosici 

liarías únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 

libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 

lea disposiciones fiscales, sujetándose, en estos casos, a las 
leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateo,. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas 

estará libre de todo registro, y su violación será penada por la 

ley. 

En tiempo de pes ningén miembro del ejército podrá alojarse 
en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 

prsetación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones en los 

términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Articulo 17.- Ninguna persona podré hacerse justicia por si 

misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 

por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen les leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, complete • imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, •n consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federsles y locales establecerán los medíos 
necesarios para que se garantice la independencia de los Tribunales 

y la plena ejecución de sus resoluciones. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 

puramente civil. 
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Articulo la.- Sólo por delito que merezca pena corporal habré 

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que 

se destinaré por la extinción de las penas y estarán completamente 

separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizaran 

el sistema Penal, en sus respectivas Jurisdicciones, sobre la base 

del •trabsio, la capacitación para el mismo y la educación coso 

medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres 

compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a loe 

hombres pera el efecto. 

Los gobernadores de los estados, sujetándose, e lo que 

establescan les leyes locales respectivas, podrán celebrar con la 

federación convenios de carácter general, pera Slo los reos 
sentenciados por delitos del orden cuán extingan.  su 'condena en 

establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Féderaolón y los gobiernos de los Estados establecerán. 
instituciones especiales para el tratamiento de menores 

iniraoteres. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentran 

compurgando penas en paises extranjeros, podrán ser trasladados e 

la rilFdblioa Sara que cumplan sus condene con base en los sistemas 
de readaptación social previsto en este articulo, y los reos de 

nacionalidad extranJerm sentenciados por delitos del orden federal 

en toda le roadblies, o del fuero camón en el Distrito Federal, 

mirón ser trasladados el pais de su origen o residencia, 

r. 
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suJeténdose a los tratados internacionales que se hayan celebrado 
para ese efecto. Los gobernadores de los !atados podrán solicitar 
al ljecutivo Federal, con apoyo en las leyes looaleerespectivae, 
la inclusión de reos del orden común en dichos tratados. Al 
traslado de los reos sólo podré efectuarse con su consentimiento 
expreso. 

Articulo 19.- Ninguna detención ante autoridad Judicial podré 
exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con 
un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan, 
datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del 
delito que se impute el detenido y hagan probable la 
responsabilidad de esta. La prolongación de la detención en 
perjuicio del inculpado seré sancionado por la ley penal. Los 
custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión dentro del plazo antes adietado, deberán llamar la atención 
del. Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 
término, y si no reciben la constancia mencionada dentro de las 
tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad. 

Todo.procesO se seguiré forzosamente por el delito o delitos 
seAalideno en el auto 0 formal prisión o de suJeción a pr*cosn. gi 
en lamecuela de un proceeo apareciere que se ha cometido un delito . 
distinto del que se persigue, deberé ser objeto de averiguación 
snésrada, sin perjuicio de que después pueda decretares le 
acumulación, si, fuere conducente.. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las priáionese, 
toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o 

,V> 
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accesibles para el inculpado. En circunstancias que la ley 
dotarían*, la autoridad judicial podré disminuir el monto de la 
caución inicial. 

El juez podre revocar la libertad provisional cuando el 
procesado incumple en forma grave con cualquiera de las 
Obligaciones que en términos de ley se deriven a su cargo en ramón 
del proceso. 

II.- Mo podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y seré 
semienede por la ley penal, toda incomunicación intimidación o 
torture. Le confesión rendida ante cualquier autoridad distintedel 
Ministerio Pábilo* o del Juez, o ante éstos sin la asistencia de 
su defensor careceré de todo valor probatorio. 

III.- te le haré ember en audiencia »blies, y dentro de les 
cuarenta y ocho horas eigNientee a su consignación a la justicie, 
•l Nebro de su ecuador y la naturales* y cause de le acuseciós, 
e tía de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y 
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contribución en lee cárceles, son abusos, que serán corregidos por 
las leyes y reprimidos por las autoridades. 

Articulo 20.- In todo proceso de orden penal, tendrá el 
inculpado las siguientes geranties. 

1.- Inmediatamente que lo solicite, el Juez deber& otorgarle 
la libertad provisional bajo caución, Miope y cuando ss garantice 
el monto estimado de la reparación del dallo y las sanciones 
pecuniaria@ que en su ceso puedan imponerse al inculpado y no se 
trata de delitos en que por mu,  gravedad le ley **primando, prohiba 
conceder este beneficio. 
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pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 
preparatoria. 

IV.- Siempre que lo solicite, operé careado en presencia del 
jues con quienes depongan en su contra. 

V.- Se recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndomelo el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 
auxiliendosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentre en el lugar del 
proceso. 

VI.-Seré juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de 
ciudadano, que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido 
entibe se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
por una pena mayor de un alo de prisión. En todo caso serán 
Juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa 
contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la 
Nación. 

XII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para 
su detonas y que consten en el proceso. 

VIII.- Seré jumado antes de cuatro meses si se trataré de 
delito cuya pena máxima no exceda de dos *Roe de prisión, y antes 
de un sao si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo pera su detones, 

IX.- Desde el inicio de su proceso ser* informado de los 
derechos que en su favor consigne esta constitución y tendré 
derecho a una defensa adecuada, por si por abogado, o por persona 
de su confianza. Si no quiere o•no puede nombrar defensor, después 
de haber mido requerido pera hacerlo, el Juez le designar[ un 
defensor de oficio, también tendré derecho a que su defensor 
~perezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación 
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de hacerlo cuantas veces se le requiere, y 

X.- Zn ningún caso podré prolongarse la prisión o detención 

por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo endioso. 

?empoce podré prolongarse la prisión preventiva por ale tiempo 

del duo como Maigo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

in toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 

computaré el tiempo de le detención. 

Las garantías previstas en las fracciones V, VII y IX, también 

serán observadas durante la averiguación previa, en los términos 

y con los requisitos y limites que les leyes establezcan; lo 

previsto en las fracciones I, II no esteré sujeto a condición 

alguna. 

Zn todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún 

delito, tendré derecho a recibir ~orla Jurídica, • que se le 

satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con 
el Ministerio; Público, a quo se le preste atención ~ice de 

urimmié cuando la requiera y, loe desde que sehalen las leyes. 

Une ves hecho el análisis de los artículos constitucionales 
antes transcritos, se obeerva que en nuestra constitución vigente 

se determinan ye, derechos tanto del ofendido tomo del pincelado, 

y-especificamente en los articules 19 y »constitucionales, donde 

se determinen lea garantías del inculpedo, desprendiéndose que en 
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la fracción X del articulo 20 constitucional, se refuerza la 
defensa de los derechos humanos no sólo en favor del delincuente 

sino temblón en beneficio de la víctima o el ofendido por algún 
delito; toda ves que en este caso se tendrá derecho a recibir 

asesoría jurídica, a que se satisfaga lareparación del dallo cuando 
proceda,ái coadyuvar con el Ministerio Público, a recibir atención 

ladina de urgencia cuando se requiera, y los desde Que ~len lee 
leyes. 

Por lo que en ea concepto estas garantías que se conceden a 

la víctima u ofendido en algún delito, son mínimas en relación a 
loe derechos del inculpado; tomando en consideración SU* dicha 

fracción al final dice, "y las que eeftalen las leyes", es claro 

determinar que no se establece equilibiio alguno, entre el ofendido 

y el procesado, lo que nos proponemos demostrar en el desarrollo 

Precedente de iota ensayo. 
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CAPITULO TERCERO 

a.- El Proceso Penal. 

Les concepciones abstractas de los elementos fundamentales, 
Impiden la cabal comprensión de loe elcances y pormenores de la 
~motu!' maltead', sás son, si ~elle, participa de elementos 
tdcnicos, que asparan, y a veces, excluye su, cOnnoteciónseeántica, 

aa`ooOpnnsl6n en tal colo, es íneasquible, tal es •l supuesto de 
las instituciones Jurídica, "proceso" y "procedimiento", ramón por 
la cual, y aunque brevemente, en este capítulo propondremos, una 
variada gama de sus respectivas acepciones, para que de tal forma 

Iffidelog commbli PlemasnIs su esencia Jurídica, Y obiler en su 
Contexto general, lee hipótesis que se plantean en este traba» 
soso tema fundamental del mimo, en cuanto que, aquello' participen 
lumgigentelionto del esclarecimiento de este acierto, siendo que 
sin Me, sopropons la siguiente exposición. 

DUINICIOSI DI PRORA° PIDIAL.-Para tener una noción del proceso 
penal. comenzará primeramente a dar el significado de la palabra 
proceso, auxillandome del concepto que le dan diferintee autores. 

Pallares dice "que la palabra, proceso proviene de de procedo, 
1000 ságnifica aVanaar"ls. Ahora bien, y en esta misma teatitura, 
ladootrtna ha generado un sinnómero de concepciones, teles ceno la 
deDomaálea Blanco que  en este terreno propone ". Proseas deriva de 
PrOessOili ." 

141/111~01 :Muerdo.-  Derlóho Procesal Civil. Editorial 
Porros, 8.• A. Maleo, D. F. 1983., pág. 103.. 

te0onsilles Blanco Alberto. Ill'procedímientos.Penal Nextoeno. 
id. POIrlle,1L A. México, D. 1...19/11,.rpág.. 111. 
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Por otra parte según Coutur, " Proceso proviene del Griego 
proxerzo que es venir de atrAe e ir hacia adelante".Rotn este 
mismo sentido Rivera Silva, dice "la palabra proceso deriva de 
proceder* 'que significa caminar hacia adelante".el 

La evolución de este concepto ha sido variante pues las 
t'orlas privatistas contemplaron al proceso como contrato, o como 
cuasicontrato, ye con el rpocesalismo cientifico imperaron las 
teorías publicistas, que consideraron al proceso como una ',l'alón 
y otras como otra situación. 

in prosecución de la doctrina exprese, encontramos la 
siguiente definición " Conjunto de actos procesales ligo", entre 
si como una relación Jurídica, por virtud del cual el tetado 
otorga a su Jurisdicción con objeto de resolver los litigios o 
relaciones de derecho sometidos a su decisión".11* 

Por otra pérte el Maestro Sergio García Remires, dice que el 
proceso, "es una relación Jurídica, autónoma y compleja de 
naturalice variable, que se desarrolla de situación en situación, 
mediante hechos y actos juridicom conforme a determinadas reglas 
de procedimiento, y que tienen como finalidad la resolución 
Jurisdicción de Litigio, llevado ante el Juzgador por une de les 
partes o atraído a su conocimiento directamente por el propio 

0008sOor"." 

*gaya Silva, Jorge. Derecho Procesal Penal. Sd.Harla. México 
P. 1991. Pdg.'103. 

silbid, Mg. 103. 

**Diluido León, Merco Antonio. Diccionario de Derecho Procesal 
Penal. id. Porrua, S. A.Nézico, D. P. 1959. Pág. 1392. 

sideral& Remires Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. Id. 
Porrua, 8. A.MénIco, D. P. 1983. P95.22. 
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Como u puede observar, lesconcepcionesexpuestes, participan 

en forme eimultenee de los mismos elementos conformedores, no 

obstante a esto tenemos la opinión de José Lois Estivos, que sobre 
el particular propone: "El conjunto de los actos concretos previsto 

y regulados en abstracto por el derecho procesal penal cumplidos 

por sujetos públicos osprivedos, competentes o autorizados, a los 

fines del ejercicio de la Jurisdicción Penal, hechos valer mediante 
la moción o en orden a otra cuestión legítimamente presentada al 

Juez Penal constituye la actividad Judicial progresiva que es el 
proceso penel".14 

Ahora bien es importante establecer que el procedimiento no 

es sinónimo de proceso, afirmación que requiere de explicación, 
pera lo cual nos vamos &auxiliar de losconeeptos de procedimiento 

que nos den algunos autores, Y *el tenemos que: 

" El procedimiento es un conjunto de actos y formas legales 
que deben ser observados obligariemente por todos los que 

intervienen dude el momento en que se entabla la relación Jurídica 

Material de Derecho Penal, pera hacer feátible la aplicación de le 

Ley a un caso concreto", 2,  

En este mismo sentido y por otra parte, mos dice que 
procedimiento es " el conjunto de actividades reglementedes por 

preceptos previamente establecidos, Sus tienen por objetw - 

delerminer que hechos pueden ser calificados como delito para, en 

su caso, aplicarla Sanción correspondiente".'s 

s4Lois Istéves, José. Proceso Y terna. 
Santiago de Compostela, 1947. Pég. 92. 

s5Colin1Winchez, Guillermo. DerechoNexiceiso de Procedimientos 
Perales. EG. Porrus S. A. Macó, D. F. 1961. Pég. 60. 

ssibid., PAC.58. 

Editorial Prete, 
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Sin menoscabo de lo antes dicho el jurista Guillermo Sánchez 
Colín, dice " En una acepción, el procedimiento puede señalero ser 
la forma, en método de cuya aplicación al objeto, dependerá la 
mutación de un Estado a otro que seria el proemio". 27 

Con los elementos estudiados con antelación, se puede concluir 
que el proceso penal es un desarrollo evolutivo, que 
indispensablemente se sigue para el logro de un fin, pero no un fin 
en si mismo si no más bien como medio para hacer manifiestos los 
actos de quien en él intervienen, los cuales deberán de llevarse 
en forma ordenada, pues el surgimiento de uno, será el que dé lugar 
a su ves, al nacimiento de otros, y así sucesivamente, para que 
mediante su previa observancia se actualice la sanción prevista en 
la Ley substantiva Penal. Y el procedimiento será la forma, el 
método empleado para que el proceso pueda llevarse a cabo. 

De esta manera, el proceso penal es sólo un capitulo dentro 
de la disciplina del Derecho Procesal Penal o ciencia Procesal 
Penal. Por último se debe de entender que la idea del proceso penal 
debe a su ves deslindaras del concepto del procedimiento Penal; 
pues el procedimiento evoca la idea de seriación de aceres, actos 
o actuaciones, el procedimiento es la manera de hacer una cosa 
siendo el trámite o rito que ha de seguirse, el orden de actos o 
diligencias penales. Y en consecuencia el proceso implica esa,  

sucesión de actos, pero unidos en atención a la finalidad 
uompositive de litigió y esta finalidad es la que define al 
proceso. 
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b.- Funciones S'asaetea*, del Proceso. 

En el proceso penal se pueden distinguir tres funciones que 
son: La acusación. la defensa y la decisión; funciones éstas que 
pueden revestir en el proceso diferentes formas, constituyendo los 
sistemas de enjuiciamiento. 

Coso sistemas de enjuiciamiento se pueden seIalar tres: El 
sistema acusatorio, el sistema inquisitivo y el sistema mixto. En 
el sistema acusatorio el acusador es distinto Os el hes. el 
~adorno esté representado por un órgano especial, le acusación 
no es oficios*, el acusador puede ser representado por cualquier 
persona y existe libertad de prueba en la acusación; en relación 
con la defensa, ésta no esté entregada al Juez, el acusado puede 
ser petrooinadopor cualquier persona, existe libertad de defensa. 
en relación con la decisión, el Juez exclusivamente tiene funciones 
decisories. 

En el sistema inquisitivo las carecteristicam en relación con 
le acusación son: SI acusador se identifica con el Jues, la 
acusación es oficiosa; en relación con la defensa, ésta se 
encuentra entregada al Juez, el acusado no puede ser patrocinado 
por un defensor y le defensa es limitada; en relación con la 
decisión, la acusación, la defensa y la decisión se concretan en 
el juez, quien tiene una amplia discreción en lo tocante e los 
medios probatorios. En este sistema predomine el interés Social 
lobre el interés particular. 

SI sistema mixtotiene las siguientes carecteristices: La 
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acusación esté reservada aun órgano del Estado; la instrucción se 
acerca mucho a la del sistema inquisitivo, prevaleciendo, como 
forma de expresión la escrita y secreta, por último el debate se 
inclina hacia el sistema acusatorio mismo que es público y oral. 

En México se puede concluir, que el sistema que se aplica se 
«amisto, aunque algunos autores no se ponen aún de acuerdo, entre 
ellos tenemos a Guillermo &bebes Colín que dice "nuestro derecho 
•se alimenta en el sistema acusatorio, por el hecho que de nuestra 
Ley permite al Jues cierta inquisición en el proceso".21, 



" El fin general mediato alcanza, los fines mismos de derecho 

penal ( prevención y represión del delito", en tanto que el 

inmediato le aplicación de la norma material del derecho penal al 

caso concreto. En los fines específicos destaca la verdad histórica 
como contrapartida ala verdad ficticia o fenal; y la personalidad 

del Justiciable". *ello obstante ello, otro autor nos' dice el 

respecto " que el fin mediato del Juicio es la represión del 

desorden; el fin inmediato el descubrimiento de >la verdad". 

cogiendo que, desde luego, tal acepción traneciende los ámbito* 
del estudio propuesto, y que si aquellos se analizan, le es en 

función de su innegable importancia, sin pretensión de agotar el 
teme y menos aún de profundizar en su estudio, lo que por si mismo 

requeriría un trabajo particular. 

eePloridn, Eugenio. Elementos del Derecho Procesal Penal. 
Oesch, Bercelcee. 1976. Mi. 49. 

»Colín Sánchez, op. cit., Pdg. 64. 
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c.- El Objeto del Proceso Penal. 

S1 objeto o fin del proceso en general tiende a orientarme o 

este orientado a la composición del litigio o a le satisfacción de 
le pretensión, según la idea que impere. 

Los objetos del proceso penal conducen a los MOMO fines 

dinerelee del derecho y que propiamente serian alcanzar la 
Justicia, el bien corán y la seguridad Jurpidica. Florién clasifica 

tales fines en generales y específicos; los generales a su vez, 

Pueden ser inmediatos o mediatos, y los específicos se subdividen 
en investigar la verdad e individualizar la personalidad del 

Juaticiable. 
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d.- Etapas del Proceso Penal. 

las etapas del Proceso Penal son tras; la instrucción, la del 
Juicio y la sentencia, y estas etapas " son las faces en que se 
agrupan los actos y hechos procesales a través de los cuales se 
concreta y desenvuelve el proceso de acuerdo con su finalidad 
ináadiata". 31  

Aunque es han establecido las etapas del proceso penal los 
diferentes autores no se ponen de acuerdo en establecer los 
periodos constitutivo. del proceso; ya que por su parte Jorge 
Alberto Silva Silva dice "le la Leyes Mexicanas, que cuenta contado 
de una treintena de Códigos, la división no ha sido siempre igual 
e inclusive existen códigos como el distrital, que nisiquiera 
listan los periodos. En al Código Federal de Procedimientos Panales 
se afirmaba anteriormente la existencia de cuatro periodos, y hoy 
as mencionan los siguientes procedimientos que no son propiamente 
faces; a.- Averiguación Previa que establecen las diligencia* 
legalmente necesarias para que el Ministerio Público pueda resolver 
si se Mamita o no le acción Penal; b.- Preinatrucción; c.- La 
instrucción: d.- PrLsera Instancia; e.- Segunda Instancia; f.-
liecución y, g.- Los relativos e inimputablss, a menores y 
quienes tienen al hábito o la necesidad de consumir estupefacientes 
o Psicotrópicos". os 

Como pus& apreciarse la llamada Averiguación Previa, la 
prsivisteucción y la instrucción son en gran medida nubetapas del 

'primer gran periode.conocido coso proceso preliminar o instrucción 
'en sentido general. El periodo llamado primera instancia en el 

envine' Paule, Joma. Itspas Procesales.- Diccionario 
AluridiCollexicane.' 

: 111111Va Silva, op. cit., pég. 223. 
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Código Federal anteriormente le llamaban Juicio, seria el mismo 

periodo que en lo general u conoce como proceso principal, pon lo 

que bace a le llamada ejecución en nuestro sistema, éste realmente 

no es un periodo de procedimiento penal sino de la ejecución. 

Manuel Rivera Silva a la llamada Averiguación Previa prefiere 

llamarle periodo de preparación de la acción; a la preinstrucción 

le denomine preparación del proceso y luego sigue el proceso. 

Fernando Arille Res aunque formule una diferencia entre lo que 

di llame periodos de dirección de la acción y de desarrollo del 

:procedimiento en este último  ole  refiere como el Código Federal, a. 

la Averlguación Previa, instrucción y juicio. 

Alberto Ooniéles Blanco, denclina a la preparación de la 

Moción simplemente Averiguación Freele. Y Jun José González 
gustaMents, ale llamada averiguación previs por el Código Federal, 

la denomina de le misia forma o también procese!. A partir de le - 

en:noción de le. modión ee inicia la instrucción y después el 

In'este mlema tesitura Guillermo Colín Sánchez, eo «llore 
mulo de la namenolature que utiliza el Código Federe!, ami existen 

la Averiguación 'Previa, le instrucción y luego el  juicio. 

Finalmente Sergio %rale Remires l'etiqueta le.Averiguacl6nPrevia 

como instrucción edelnieerettee,  e le instrucción judicial—le 

divide ondee periodos en el plenario me dan los actos previos al 

Juicio liudo la audiencia y *entonele. 
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INSTRUCCIÓN. 

Auto de radicación. 

La iniciación del proceso penal comienza con el auto de 

radicación, esto es, una vez que el juzgador toma conocimiento de 
la consignación debe de dictar su primera resolución que se conoce 

también como auto de inicio, de incoacción o de radicación; al 

respecto el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 

Mellico, en el Articulo 176 dice "Tan luego como el Juez reciba las 
diligencias de Averiguación Previa que le haya consignado el 

'Ministerio Público dictaré un auto de radicación, en la cual 

oidenaré quien se haré el registro de la consignación en los libros 

respectivos, que se de aviso de la incoacción del procedimiento al 

Tribulan de Apelación y que se practiquen todas lem diligencies que 

promuevan las partes o que él acuerde di oficio".414) 

11 auto de radicación dentro de la etapa de procedimiento 
gemil, e1 de grin importancia Puesto que en él se establece la 

compelencie del juzgador,'" El auto de radicación tiene relevancia 

9n.cumito fija la jurisdicción del Juez, es decir, que el juzgador 

edquiere la obligación de decidir sobre les cuestiones juridlcié 

Han sometidas a su consideración en cada ceso concreto, ya que 

al consignares!' un expediente no puede M'irse a recibirlo y 

resolver sobre ese 'conflicto de intereses... Asimismo, el auto de 

inicio'' vinculó a lem partes con el órgano jurisdiccional, loque 

significa que tanto el Ministerio Público coso el procesado :y su 

defensor podrán actuar únicamente ante •l Juez qUe tiene el 

"Código Penal Y de Procedimientos Penales del Estado de 
~ice, ed. Porrúa,.:8. A. décima edióión, México D.F.. 1996. Pég. 
.149.- 
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expediente y no ante otro, aunque sea de igual jerarquia".*4  

En este auto el Juez resolverá desde luego accediendo o no. 

mi ha de librarse orden de aprehensión o de comparecencia 

fundándose en la solicitud respectiva ( consignación del ministerio 

público). 

Declaración Preparatoria. 

La declaración Preparatoria del inculpado es quilla de debe 

de tomar el Tribunal dentro de las cuarenta y ocho horas contadas 

a partir de que el Juez dictó el auto da radicación; el fundamento 

legal lo encontremos vertido en lo dispuesto por el Articulo 20 

Fracción III. del a Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicano*, que la letra dice; 

....Beberá 'liberen audiencia pública, y dentro de lar cuarenta 

yaoho horas siguientes a su consignación:a la Justicia, el nombre 

di su acusador y la naturaleza y causa de le Mutación, a ftwde 

que conozca bien el:hecho punible que me le atribuye y pueda 

contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria". ** 

Del ordenamiento legal antes invocado se deoprende que.existen 

requisitos muy importantes de carácter procesal y que el Juzgador 

pare la debida aplicación de, la Ley encuentra su fundamento en lo 

dispuesto por sus Articulo& 179, 180, 181, 182, 189,_184, 1884,. 

166, 187,:.  y.  188, del Código de Procedimientés Penales pera el 

*mermo& Santana, Carlos N. Manuel de Derecho Procesal Penal, 
editorial Lime«, 8. A., de C. V.arupo Noriega Editores, México, 
D. F. 1994. Pdg. 79. 

**Constitución Politia de los Estados Unidos Mexicanos, 107 
Niobio, Id. Porrúa 8. A.. México D. P. 1995. Pdg. 18 
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Retado de México.as 

Resumiendo brevemente dichos requisitos en el siguiente 

listado, toda vez que dada su fácil comprensión no ae hará un 

estudio a fondo de loe mismos. 

Primero mencionaré los requisitos relativos al orden 

constitucional y que debe cumplir el órgano Jurisdiccional: a.- se 
debe de tomar la declaración preparatoria dentro de las cuarenta 

¡ocho horas a partir de la consignación, b.- Osta debe de ser 
.tomada públicamente, o. El Juez debe hacer saber el acusado cuál 

es el hecho que se le imputa y por último d.- Hay que hacer del 

conocimiento del indiciado el nombre del acusador. 

in "mando término, mencionará lo requisitos que son de orden 

procesal: a.- Raóer del conocimiento del indiciado el noibre o 

nombres de los testigos que declaren en su contra, dando lectura 

01.  Tribunal,tembién de sus respectivas declaraciones 1.- parle a 
conocer la naturaleza y causa de la causeción para saber el delito 

que se le imputa y pueda defenderse al respecto, o.7 Roger de su 
conocimiento el derecho que tiene de gozar de la libertad ~atonal 

cuando proceda y e que le fijen el monto de dicha caución, y por 

.010~ leniteatarle, que tiene el derecho al defenderse por si ida» 
o para nombrar persona de su confianza que lo defiende, 
advirtiéndole que para el caso de no hacerlo el Juzgador le 
nombrará un defeneor de oficio. 

Es importante refalar que al indiciado, entes de que se le 
tome su declaración preparatoria el Juez le preguntaré si quiere 

**Código Penal y de Procedimientos Penales para el Estado de 
México.' op. elt.,- Pdge. 160-162. 
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no no declarar, y para el caso de que diga que no, el Juzgador 
asiente le razón correspondiente en el sentido de que se negó a 
declarar, si le manifestación del indicado es positiva entonces se 
comenzará a tomar dicha declaración, debiendo espesar por tomar los 
generales del inculpado incluyendo los apodos si los tuviera y 
procediendo a examinar sobre los hechos que se le atribuyen; por 
último y una vea que el indiciado ha declarado sobre los hechos que 
u le atribuyen, el C. Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Tribunal, esto siempre y cuando el indicado manifieste su voluntad 
de declarar en relación al cuestionamiento que formule el 
Ministerio Publico yagua tal probanza, puede o  no  sor aceptada  Por 
el indiciado, de tal forma que podrt interrogarlo oral y 
directamente previa le calificación de legales que haga el Juez de 

les pregunten formuladas concediéndome asimismo el derecho e la 
defensa en los mimos términos, firmando en consecuencia el 
inculpado al margen y al final de dicha declaración, previa lectura 
y ratificación de su dicho. 
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Auto Constitucional. 

Por su parte el auto de término constitucional, es aquel que 
el órganchrisdiccional dicta, para resolver la situación jurídica 
del indiciado, en que el tendré que hacer un análisis para 
determinar si existen elementos o no para encuadrar la probable 
responsabilidad; el Juez cuenta con un término de setenta y dos 
horas para decretar este auto, contadas a partir de que fue puesto 
a su disposición el inculpado y posterior a la declaración 
preparatoria, aclarando que dichos términos son simultáneos, el 
fundamento legal de esta diligencia procesal la encontremos en el 
Articulo 19 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y que a la letra dice: 

Articulo 19.- "Ninguna detención ante autoridad Judicial podrá 
exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el 
indiciado sea puesto a disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión y siempre que de lo actuado aparezcan 
datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del,  
delito que se imputa al detenido y hagan probable la 
responsabilidad de éste. La prolongación de la detención en 
Perjuicio del inculpado será sancionada por la Ley Penal. Los 
custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal 
prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atención 
del Juez sobre dicho particular en el acto MUNID de concluir el 
término, y si no reciben la constancia mencionada dentro de las 
tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad. 

Todo proceso se seguiré forzosamente por el delito o delitos 

señalados en el auto de , formakprisión o de sujeción a proceso. Si 
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en la secuela del un proceso apareciere que se ha cometido un 

delito distinto del que se persigue, deberé de ser objeto de 

averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 

decretarse le acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda 
molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o 
contribución en lee cárceles, son abusos, que serán corregido, por 

las leyee y reprimidos por las autoridades. 

Se pueden decretar dentro del termino constitucional según se 
acrediten: auto de formal prisión, auto de sujeción a proceso y 

o en suceso auto de libertad por falta de elementos para procesar. 

Dentro de la etapa procedimental encontramos una vea que se 
dicto el auto de radicación, se le tomó la declaración preparatoria 
aEindiciado y se decretó el auto constitucional, de formal prisión 
o de sujeción a proceso, ya que si es de libertad o de falta de 

Slim:Me para procesar se decretará la libertad del indiciado con 
lei reservas de Ley; se procede al ofrecimiento de pruebes que 

deberán de aportar les partes en la primera audiencia; la prueba 

segáis ala aspectos Jurídicos generales es "todo medio factible de 

ser utilizado pare el conocimiento de la verdad histórica 

personalidad del delincuente, para de esa manera estar en aptitud 

de definir le pretensión punitiva estatal". Irr 

In relación a este concepto y como otro criterio que ae ha 

tomado, pare la doctrine se dice que la prueba "es todo medio 

directo o indirecto de llegar al conocimiento de los hechos". se 

',Colín Sánchez, op. cit.. Pág. 301. 

~mapa Santana, op. cit., Pág. 122. 
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En lo particular, se puede determinar, que la prueba es el 

instrumento básico y principal para conocer la verdad de los 

hechos, teniéndose a esta en las formas que marca expresamente la 

Ley. Siendo estos medios de prueba los siguientes: a.- La 

confesión, b.- El testimonio, c.- Careos, d.- Confrontación, e.-

La parietal, f.- La documental, g.- La inspección y, h.-

Reconstrucción de hechos. Los cuales y dada la naturaleza del 

presente trabajo no se estudian especificamente pues distraerían 

la cumplimentación del presente ensayo. 

Ahora bien, es importante resaltar que de lo desarrollado 

anteriormente se van marcando ya los derechos que tienen las partes 

en el proceso penal, mismo que desarrollaré en el siguiente 

capítulo pero no quiero dejar de hacer este comentario, dado que 

se está hablando del procedimiento penal. 

Después de que se han ofrecido las pruebas por las partes, el 

Juez mallaré día y hora para que tenga verificativo una audiencia 

dentro de los quince día para el fin de llevar a cabo el desahogo 

de; las pruebas admitidas, en dicha audiencia si no queda ninguna 

probanza pendiente por ofrecer ni por desahogar, el Juzgador 

decretaré agotada la averiguación y cerrada la instrucción tal y 

come lo marca el articulo 204 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México. 

La etapa procesal en donde las partes una ves que se decretó 

cerrada la instrucción presentas sus conclusiones, ya esa por 
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escrito y en forme oral 	( siendo que para formular las 

conclusiones no existe regla alguna, para la defensa, pero si para 

el M. P., que deber establecer por que medios de prueba se acreditó 

el cuerpo del delito y la responsabilidad penal fundando y 

motivando en términos concretos, su preteneión punitiva>, para que 

de esta forma y concluida la audiencia es Juez declarará vista le 

cause y resueltos los recursos promovidos por las partes; quien 

dictará sentencia dentro de los quince días siguientes. 

En consecuencia se puede concluir que el momento donde termina 

el proceso penal en primera instancia olerá cuando el hazgado dicte 

la resolución al caso concreto. 

Y una ves que se ha hecho un estudio de las etapas procesales 

nos damos cuente que dentro del procedimiento las partes se 

encuentran derechos que la Ley le confiere, mismos que se 

estudiaran detenidamente por ser el tema *adular del trabado, en 

el capitulo siguient 
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CAPITULO IV. 

SUJETOS DE LA RELACIÓN PROCESAL. 

En todo proceso penal, es incuestionable la existencia de 

vario, suJetos loa cuales se ven vinculados en la relación 

procesal, acreditada su personalidad y legitimación; motivando 

consecuentemente al órgano jurisdiccional para resolver un 

conflicto de intereses. 

Siendo los sujetos de la relación procesal: El órgano 

Jurisdiccional, el ministerio público, el procesado y la detenga. 

Los cuales para un mayor sbundamiento ( dada la importancia de ello 

pera establecer los derechos que tiene el ofendido frente al 

procesado, materia de la cual se hablara en el siguiente capitulo), 

se estudiaran a cada uno por separado para establecer su 

intervención en el procedimiento penal. 

a.- El Organo Jurisdiccional. 

Pare adentramos en el estudio de lo que es la jurisdicción 

se inicia por analizar la definición etimológica de aquella la cual 

procede del jus y dicten•, esto ea: "decir el derecho". 

La doctrina emitida al respecto, señale que, la Juriúdiccidn 

consiste en aplicar la Ley al ceso concreto. " la actividad 

jurisdiccional se da cuando el Tribunal al tener conocimiento de 

un hecho especifico, lo resuelve en determinado sentido ya sea 

favorable o contrario a loe intereses de una de las partes". m. 

••Oronoa Santana, op. Cii., Póg. 44. 



70 

b.- El Ministerio Público. 

En cuanto al Ministerio Publico, primeramente se debe de 
establecer, que la Procuraduría General de Justicia, es una 
institución que emana del Estado, confiriendo al Ministerio Público 
la facultad de representar a la sociedad (Artículo 21 
Constitucional). 

El doctrinario Sergio García Ramírez dice " hoy en día el 
ministerio publico, constituye, particularmente en México, un 
instrumento toral de procedimiento, así en importantísima fase 
everiguatoria previa, verdadera instrucción pera Judicial o 
administrativa, como en el curio del proceso Judicial, donde el 
Ministerio Publico asume monopollsticamente o no, el ejercicio de 
la acción penal en nombre del Istado".40  

Al respecto Guillermo Colín Sánchez dice: " El Ministerio 
Público se una institución dependiente del Estado ( Poder SjeOutivo 
), que actúa en representación del interés social en el ejercicio 
delmacción penal y la tutela social, en todos aquellos casos que 
le asignen las leyes".ei 

Chiovenda afirma: "11 Ministerio Público personifica el 
interés público en *l'ejercicio de la juriedicción".ee 

estableciéndose en consecuencia, sine el Ministerio Público 
representa en sus múltiples atribuciones el interés general, ya sea 

«Monis Masires, 	pág. 229. 

oiscun Sánchez, op. cit.. Pég. 86. 

col  eltietiovegaillle se::1 Priloiplos del derecho procesal Civil. 
Sp_r_e_c!bo r. Editorial Pedagógica 

iberoamericano. México, D. r  111/4  ég. 320. 
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como autoridad en la Averiguación Previa o como parte en el proceso 

penal. 

Se de distinguirse coso mera aclaración que el llamar parte 

o no al Ministerio Público, ha sido producto de una gran polémica 

entre loe doctos del derecho, por lo que en este trabajo únicamente 
se menciona coso sujeto de la relación procesal, ya que el estudio 
de  ole si es parte o no en el proceso penal desvirtuarla el 

cometido del presente trabado. 

.- El Sujeto Pasivo del Proceso. 

' A la persona sobre la cual estriba la pretensión del acusador 

meneralmente se le ha llamado con varios vocablos siendo`estos: 
arrestado, detenido, culpable, convicto, delincuente, criminal, 

sujeto activo del delito, bandido, reo, denunciado, imputado, 

Jugado, enjuiciado, demandado, indiciado, sospechoso, probable 

amisto activo del delito, probable responaable, sujeto pasivo del 

proceso, procesádo,  encausado, apelante, recurrente, sentenciado, 

etc. 

Vocablos éstos que aunque comúnmente suelen llamarse así,̀   
la Persona sobre la cual caiga la pretensiénpunitiva, y que Pueden 

parecer iguales, oada un de ellos tiene un significado dilerente 

y al respecto el jurista Jorge Alberto Silva Silva nos da una 

connotación de algunos &vellos. 
"Desandado.- Be elsujito contra el cual existe una concreta 

pretensión. 
Irompeado.T ge la pereOne mujeta a proceso. 
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Arrestado.- ( o detenido ), es la persona sujeta a medida 

~telar. 

Al referirse a los vocablos culpable convicto, delincuente, 

criminal, sujeto activo del delito, bandido, se hace más alusión 

al derecho penal que al derecho procesal".4s 

Motivo por el cual y para no distraer la finalidad de •ata 

tesis, solo me concreto a estudiar a  este ente, como sujeto pasivo 

del proceso penal, que es la persona sobre la cual versa la 

pretensión punitiva. El mismo auto nos dice "hablar del sujeto 
Pielvo nos referimos al sujeto procesado, destinatario no solo de 
la instrucción sino también del Juicio plenario". 44  

En el mismo orden de ideas Sergio García Remires dice "El 

inculpado es parte, sin duda, desde el doble Angulo material y 

termal, puesto que a la vea ee trata de un sujeto del litigio, es 
geOlr, dé la relación material, y un eujeto de la acción".ee 

per le , lee una  ves que sé ha establecido el concepto del 

sujeto pasivodel proceso penal,as importante anotar que éste debe 

de tener necesariamente capacidad y legitimación para intervenir 

mala relación procesaL 

De lo anteriormente expuesto y especificaomente se puede 

decir, qua la capacidad es la actitud exigida por la ley,. pera ser 
eyeeee pasivo denbro del proceso, aparte de la capacidad general 
40 se  debe beber; sintetisando lo dicho, se establece qUe:lare 

eegilva Silva, op. cit., %g. 150. 

44Lec. cit. 

"lucia Remires, 010. cit., Pe5. 247e 
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tener esta capacidad penal, se requiere estar vivo, no ser animal 

y ser persona física en pleno goce de sus facultades mentales. 

En el mismo orden de ideas y analizando la legitimación del 

sujeto pasivo del proceso, se puede decir, que ésta no es otra cosa 

mém que establecer si el enjuiciado ejecutó o no la conducta. 

d.- La Defensa. 

Hablar de la defensa, nos remite necesariamente al parágrafo 

20 tracción IX de nuestra Carta Magna, bese constitucional que 

otorga al inculpado, coso garantía individual el derecho de 

defenderse por si o por otras personas, reforzando lo anteriormente 

dicho se transcribe dicho articulo que en la fimoción respectiva 

dice: 
"IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los 

derechos que en su favor consigna esta constitución y tendrá 

derecho a una defensa edecuada. Por si, Pºr abogado, o por »rima 

de su,iiitiiiii. Sino quiere o no puede nombrar defensor, despuée 
de haber sido requerido pera hacerlo, el Juez le designar* un 

defeneor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 

cesterlici en todos loé actos del proceso y éste tendrá la 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiere".4° 

Es de distinguirse que el asesor es parte de la instrucción 

de la defeSee, y por lo tanto aquélla necesariamente estará 

integiade Por dos individuoiwdefensor y &ofendo* siendo estos 

Id asesor Juridico y el inculpado, teniéndose a dicha pareja como 

parte en el proemio penal. 

,«Conotitucién PolitLée de los Estados Unidos lelmiceioi, 
editorial Porr s, S.A. 107e-. mi. México.-  D.Y. 1994» PM.. 19. 
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Es importante mencionar que no se individualiza al defensor, 
y solamente se analiza la defensa, dada la naturaleza del presente 
trabajo. Visto lo anterior se puede decir, qua la defensa es 
indispensable pera la conservación de los derecho■ de la persona, 
de sus bienes, de su honor y de su vida, proyectándole en 
consecuencia como una institución de interés social, de tal forma 
que se ha tenido la necesidad por parte del Estado de crear una 
Institución para apoyar a loe individuos en la defensa de sus más 
elementales derechos, para que en determinado momento el Juez le 
pueda presentar una lista de los defensores de oficio, para que 
elija el que le convenga, más aún, si hay negativa, el mismo Juez 
le designaré uno de oficio. 

De ahí que la defenaoria de oficio tiene por objeto patrocinar 
a todos los procesados que carezcan de defensor particular. 
Respecto de este mismo tema, Guillermo Colín Sánchez dice 
"Indudablemente, la institución de la defensa es producto de la 
civilización y de las conquistas libertarias, es signo 
inconfundible del sistema procesal acusatorio, y del progreso 
obtenido en el orden jurídico procesal. En el proceso penal tiene 
como funciones especifica*, coadyuvar c a la obtención de la verdad 
y proporcionar la asistencia técnica al procesado, para evitar todo 
acto Arbitrario de los demás órganos del proceso, con lo cual 
cumple una importantísima función socIal".47 
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CAPITULO V 

LOS DERECHOS DEL PROCESADO Y DEL OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL. 

Como antecedente del presente apartado, es preciso mrnoionar, 

que las garantías individuales son los derechos mínimos de que goza 

una persona, establecidos en la Constitución para fijar el limite 

de acción del Estado o de la autoridad frente a los perticulares 

y ouhio goce o disfrute debe ser permanente, ya que de 

interrumpirse, le dan a los individuos el poder jurídico y social 

de buscar su restitución mediante el control constitucional. 

De loe derechos que mencionamos, como garantías subjetivas del 

Individuo, sólo nos proponemos estudiar los que se refieren 

únicamente a los derechos del procesado y del ofendido dentro del 

proceso penal. 

.- Los Derechos del Procesado. 

En cuanto a estos derechos,, es imprescindible citar al Maestro 

Aarón Menéndez López, quién en su obra el proceso Penal Federal, 

Menciona algunos derechos del procesado, los cuales y para su 

estudio a continuación se @Mistan: 

"t.-Derecho a no ser juzgado por Leyes privativas. 

2.- A no ser juzgado por Tribunales especiales. 

▪ - A que el fuero militar no extienda Jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al ejército. 

• A que no se le dé efecto retroactivo a alguna Ley en 

o perjuicio de persowalguna. 
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5.- A no ser privado de le vida. 

8.- A no ser privado de su libertad ¡salvo previa orden de 

aprehensión. 

7.- A que no se imponga pena alguna que no esté decretada por 

una Ley exactamente aplicable al delito de que se trate. 

6.- A ser sentenciado en el término de un año si el delito 

tiene una pena mayor. 

9.- A la no extradición cuando se trate de reos políticos, 

ni para los delincuentes que hayan tenido el carácter de 

esclavo en el pais que cometió el delito. 

10.- A no ser molestado en su persona o en su familia. 

11.- A que el mandamiento escrito sea fundado y motive la 

causa legal del procedimiento. 

12.- A que me administre Justicia por tribunales previamente 

establecidos. 

13.- A que el servicio que se le imparta sea gratuito. 

14.- A no ser Juzgado por deudas de carácter civil. 

16.- A ser Juzgado por delitos con lugar a prisión preventiva. 

16.- A que ee proporcione capecitación pera el trebejo y 

educación para la readaptación 

17,- A que las muJeres compurguen sus penes en lugares 

distintos a los hombres. 

16.- A permanecer los menores infractores en lugares 

especiales. 

19.- A que los reos de Nacionalidad Mexicana sean trasladados 

al lugar de su origen para que cumplan su condena. 

20.- A que los reos de nacionalidad ~icen* sean trasladados 

a su lugar de origen o residencia, sujetándose a los 

tratados internacionales. 
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21.- A que el traslado del reo sólo podrá efectuarse con su 

expreso consentimiento consentimiento. 

22.- A que su detención no exceda de setenta y dos horas, sin 

que se Justifique con auto de formal prisión. 
23.- A que el procedimiento se siga por el delito o delitos 

señalados en el auto de formal prisión. 
24.- A que no se le maltrate en la aprehensión o en las 

prisiones. 

26.- A la libertad provisional balo caución. 

28.- A saber en le audiencia pública el motivo de su 
consignación. 

27.- A no declarar en su contra. 

26.- A la declaración preparatoria dentro de les cuarenta y 

ocho horas. 
29.- A saber quien lo acusa y causa de la ecuación. 

30.- Al careo con los testigos que depongan en su contra. 

31.- A presentar pruebas y testigos. 
$2.- A que se le Juegue en audiencia pública por un Juez o 

Jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir. 

33.- A que le sean proporcionados todos los datos que solicite 

para su defensa. 

34.- A ser Jugado entes de cuatro 'meses si se treta de un 

delito de pena no mayor de dos tilos de prisión. 

36.- A que se le oiga en defensa por si o por persona de su 
confianza. 

36. -Aque se le nombre defensor de oficio. 

37.- Ano prolongarse le prisión o detención por falta de pago 
de honorarios. 

313.- A que en la pena de prisión que se le impongo se compute 

el tiempo de la detención. 
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38.- A que ningún Juicio criminal deba tener más de tres 

instancias. 

40.- A no ser Juzgado dos veces por el mismo delito. 

41.- Al cateo limitado. 

42.- A ser procesado en el lugar de los hechos. 

43.- A no ser forzado pera que declare en su contra. 

44.- A que la pena sea impuesta sólo por la autoridad 

Judicial. 
45.- A que no podrá imponersele pena de muerte salvo en los 

delitos previstos en el Código de Justicia Militar. 
46.- A una fianza de interés social (de acuerdo a su condición 

económica. 

47.- Pedir le revocación de libertad provisional. 

46.- A aceptar o renunciar al perdón que le otorgue el 

ofendido. 

49.- A ser puesto en libertad provisional balo protesta según 

sea el delito. 

60.- A ser puesto en libertad absoluta por desvanecimiento de 

datos". (slo).410  

Derechos que tiene el procesado y que como gerantiao se 

encuentran plasmadas en la parte dogmática de la Constitución 
POlitice de los Estados Unidos Mexicanos, tanto como en el Código 

Penal y de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

De lo expuesto se observa que en el procedimiento,penal dentro 
del sistema mexicano, el procesado cuenta con tantos derechos que 

parecen innumerables, lo cual obliga a pensar que tiene mayor 

44110erndmdes141m. Asrón.- El Proceso Penal FederalComentado, 
id. Vorrdá. 6. A. México, D. F. 1994. Pág. XXV. 
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LaPortancia, que cualquier otro suJeto en la relación procesal; aún 
cuando es el responsable en la comisión de un delito. Dejando los 

legieladóres en total abandono al sujeto pasivo del ilícito. 

Respecto a esta observación, en el apartado siguiente se hace la 

Imposición 'sumaria de loe beneficios que conceden las leyes 
respectivas a la víctima. 
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b.- Los Derechos del Ofendido. 

Para entrar al análisis de los derechos del ofendido partiré 
de lo que establece nuestra Carta Magna, la cual en el Articulo 20 
Fracción X, quinto pérrafo, al referirse a la víctima u ofendido 
por algún delito le concede los siguientes derechos: 

Derecho a recibir asesoría Jurídica. 
2.- A que se le satisfaga la reperación del dallo cuando 

proceda. 
coadyuvar con el Ministerio Público. 

4.- A que se le preste atención módica de urgencia cuando lo 
requiera. 

Cede observarse que al final del párrafo en cita, establece: 
- ."1 loe derechos mis que señale las leyes", frase que en nada 
satisface al interprete de la Legislación puesto que no se sabe 
»aleé son esos otros "derechoi", ni de su contenido se puede 
inferir a que otras legislaciones ha de acudir', para encontrar la 
reajusta buscada, debiéndose, a nuestro muy particular punto de 
vista, implantar, así como en el articulo 20 constitucional, un 
Parágrafo que hable exclusivamente y en forma especifica de loe 
derechos del ofendido en todo el proceso penal, para que partiendo 
ileYun fundamento constitucional se reglamente su aplicación en la 
leyes penales Y  procesales de la localidad. 

in el mismo orden precedente, se hace un análisis de las leyes 
secunderiee . Pare'detectir, qué derechos se encuentran concedidos 
para el ofendido. De tal forma, en el Código Penal para 
ellstado.de México, en el articulo 26 fracción III, se habla entre 
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otras, de las penas y medidas de seguridad que se pueden imponer, 
estableciéndose ami, la reparación del daño, que es la que 
comprende: I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito con 
sus frutos y accesiones, y el pago en su caso del deterioro, II. - 
El pago de su precio si la cosa se hubiere perdido, o incorporado 
• otra por derecho de accesión, o por cualquier causa no pudiere 
ser restituida, III.- La indemnización del daño material y moral 
causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos que, como 
consecuencia del delito sean necesarios para la recuperación de la 
salud de la víctima o el ofendido. El monto de la indemnización por 
el dallo moral no podré ser interior • treinta ni superior • mil 
dias multa, y IV.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

En este mismo sentido el articulo 260 del Código Penal del 
Estado da México, en la fracción II, proporciona otro derecho de 
la victime del delito, que establece: "observándose que no es 
punible la muerte dada al producto de la concepción cuando el 
embarazo sea resultado de un delito de violación" (aborto honoris 
ceuse), como causa de excepción de la responsabilidad penal, 
atribuible a un ilícito anterior a la conducta. 

Por lo que se refiere a la Ley Procesal Panel de la misma 
localidad, se puede precisar, que establece un número mayor de 
derechos al sujeto pasivo del illoito, mencionendolos en los 
articules 109, 110, 116, 124, 188 y 174, siendo los, siguientes: 

1.- Derecho a presentar querelle en los casos en que 
determine el Código Penal. 

2.- El derecho del menor de edad que pudiere 'apresarlo, de 
quersllerse por el mismo. 
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3.- Contrario a lo anterior, el derecho de oponerse a la 
querella presentada por su representante legal. 

4.- El derecho a que los servidores públicos encargados de 

practicar las diligencies de averiguación previa. dicten todas las 

providencias necesarias, para proporcionar seguridad y auxilio a 

las víctimas (en este apartado es importante establecer la 

interrogante de ¿cueles son estile medidas?). 

6.- En caso de que la averiguación deba proseguirse, la 

víctima u ofendido seré notificado por el Ministerio Público. 

8.- Derecho a tener atención médica. 

7.- Pedir el aseguramiento preciutorio de loe bienes para loe 

efectos de la reparación del dallo. 

8.- Recibir asesoría jurídica. 

9.- Comparecer por si o a través de su representante en las 

audienolem y alegar lo que a su derecho corresponda. 

10.- A coadyuvar con el Ministerio Público. 

11.- Poner a disposición del juez instructor por medio del 

Ministerio Público, todos los datos conducentes a acreditAr los 

elementos del tipo penal, la probable y plena responsabilidad del 

inculpado. 

12.- El ofendido o su legitimo representante, tendré derecho 

• apelar, pero únicamente en contra de los autos y sentencia0 que 

admitan el recurso. en cuanto afecten de manera estrecha e 

irreparable a su derecho para la reclamación de la reparación del 

daRo o la responsabilidad civil, proveniente de la comisión de un 

delito. 
13.-Derecho a pedir al juez después de dictar el auto de 

termal prisión o de sujeción a proceso, las providencias necesarias 

pera restituirlo en el goce de sus derechos. 
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14.- Denunciar loe hechos ante el Ministerio Público. 

16.- Otorgar el perdón el inculpado. 

16.- Darse por pagado de la reparación del daño. 

De lo expuesto se puede determinar que efectivamente, es 

verdad que el ofendido tiene reconocidos sue derechos, pero también 

lo es, que ni en número ni en calidad, se comparan a los otorgados 

al procesado; estableciéndose coso panorámica general, que loe 

principios de protección y tutela, se han revertido para el 

presunto delincuente, en evidente perjuicio para el pasivo del 

illoito, situación francamente criticable. 
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c.- Los Derecho. Humanos del Procesado y del Ofendido en el 

Proceso penal. 

Siendo los derechos humanos parte de la vida general de los 

pueblos y de las personas, los grupos sociales van estableciendo 

la defensa, promoción y respeto de los derechos humano., según el 

grado de desarrollo y cultura, conforme a su formación económico - 

soCial, estableciendo.. en consecuencia que estos derechos son 

normas jurídicas y morales, necesidades inherentes al hombre, 

valores politicos y éticos y aspiraciones que caracterizan a la 

especie humana, que a través del'tiempo se van reglamentando 

permanentemente para buscar una mayor convivencia de la sociedad 

y, vivir ami con dignidad, cabe mencionar mencionar e manera de 

antecedente, cuando se espesó a dar importancia realmente a loe 

demi:hos humanos del individuo; siendo la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos de 1989, o conocido también coso pacto 

de San José, que sigue en lineas generales la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y los pactos de derechos civiles y 

politices, económicos, sociales y culturales. 

No se detalla mis al respecto, porque hacer un estudio 

profundo de lo que es el origen para establecer los derechos 

humanos y su estudio doctrinario, detendrit por completo la 

finalidad del presente trabajo, por lo que partiendo de lo anterior 

se establece, que une ves que se han enumerado con antelación en 

los incisos "W! y °h" los derechos del procesado y del ofendido, 

salté a la vista que tales derechos se encuentran vertidos en loa 

~Usados y por consiguiente nos limitamos a indicarlos por el 

número de articuló, los cuales se encuentran comprendidos en la 
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Constitución General de la República, siendo los siguientes: 

6o.,80. 13, 14, 16, 18, 17, 18, 19, 20. 21, 22, 23, y 133. 

Estableciéndose en consecuencia que en el procedimiento penal 

meolcano, no esto►  delimitados claramente los derechos humanos del 
ofendido, dirigiéndose la legislación a proteger los derechos del 
procesado. Lo manifestado se ve claramente reforzado con la 
conocida mielga que dice "toda persona acusada de un delito, se 
presumiré inocente, mientras no se le pruebe lo contrario". 



86 

Una vez que se han enumerado los derechos en el procedimiento 
penal mexicano, tanto del procesado como del ofendido, me permito 
hacer algunos comentarios que reforzaran en gran parte el fin que 
persigue el presente trabajo. 

Partiendo primeramente de que la reparación del daño, 
proveniente de un delito, y que el Juez tuvo a bien ordenar ordenar 
su procedencia, y que deberé de cubrir el sentenciado, tiene el 
carácter de pena pública, y que por lo tanto se exigirá de oficio 
por, el Ministerio Público, mismo que deberá de acreditar su 
prodedencia y monto; estableciéndose consecuentemente que la 
sentencia que se dicte en relación a dicha reparación del dallo, 
servirá'de titulo ejecutivo pera hacerla valer en el incidente 
civil o en el juicio civil respectivos, observándose que estos 
dispositivos que estala la ley procesal, denotan que el ofendido 
goza del derecho a la reparación del dallo, que a través del 
Ministerio Público lo podrá exigir, pero seré hasta que se dicte 
una resolución definitiva cuando se condene al procesado a le 
reparación del dallo y mediante esta determinación, que servirá para 
requerir al deudor de dicho derecho o a los terceros obligados; en 
apariencia suena perfecta esta tramitación, sólo que el problema 
que surge, es, si el ofendido puede esperar el tiempo que se tarde 
el proceso y consecuentemente el procedimiento civil, para recibir 
satisfactoriamente el monto de lo reclamado por el dallo causado y 
además el éste satisface plenamente dicho dalo, puesto que el 
beneficiario de la reparación del dallo, no siempre va a tener la 
posibilidad (dadas las circunstancias económico sociales), para 
esperarse un tiempo indeterminado y recibir una cantidad para 
resarcir su dallo, esto es, si quedó incapacitado temporalmente, o 
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por recibir atención hospitalaria tiene que dejar necesariamente 

su trabajo, o si no lo tiene, necesariamente se va imposibilitado 

para lograr sobrevivir, por lo que es lógico pensar, que si bien 

es cierto, por un lado tiene derecho a la reparación del daño, 

también lo es que por otro lado, el tiempo que se tarde en recibir 

dicho derecho sólo pone en estado de indefensión económicamente 

hablando al ofendido, que no le permitirá en lo más mínimo, 

contratar a un abogado para que lo patrocine y hacer valer su 

derecho en le vis civil, por lo que propongo que al momento de que 

se acredite la procedencia y monto de la reparación del dallo, se 

ponga a disposición del ofendido mediante orden judicial, sin 

trámite alguno. 

Siguiendo sobre el mismo tema, para el caso de 

sobreseimiento, sentencia absolutoria, o bien, que no se haya 

ejercitado la acción penal por el Ministerio Público; es preciso 

establecer que aún con todo y eso, proceda la reparación del dallo. 

Ahora bien, analizando lo que se dispone para hacer valer la 

reparación del dallo, es importante mencionar que este derecho tenga 

el, mismo tiempo para su reclamación que el que estipula la ley para 

su prescripción, es decir, que el ofendido pueda reclamarlo dentro 

de los diez altos, contados e partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la sentencia definitiva, o a partir de que el Juzgador 

lo haya considerado procedente, quedando así la víctima u ofendido, 

satisfecho y principalmente seguro, de que se ve a restituir el 

deSo causado y sus accesorios favorablemente, causados por la 

comisión de un delito. 
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En el mismo orden de ideas el articulo 29 fracción III de la 
ley substantiva penal, establece que el monto de la indemnización 
por el dallo moral, no podrá ser inferior a treinta ni superior a 
mil diem multa: dispositivo éste que menciona el derecho del 
ofendido, se hace la observación siguiente: Toda vez que el daño 
moral causado en la comisión de un delito, la valoración que el 
ofendido puede darle, va a traer como consecuencia una 
cuantificación meramente subjetiva, ya que se obvio que se puede 
exigir lo correspondiente a no menos de treinta días multa, aveces 
dicho dallo, para la multa que se establece como máxima en el 
parégrdfo 'señalado anteriormente, puede aún así ser mínima, en tal 
virtud al respecto se propone que se deje abierta esa sanción, para 
que el juzgador dada la forma y consecuencia que pueda traer el 
delito cometido, pueda establecer discrecionalmente el monto de la 
multa, sin que se tenga establecido como monto especifico cantidad 
alguna, garantizando de tal forma al ofendido el dafto causado.  

En cuanto a los derechos del ofendido, es importante eenalar 
que el articulo 3o. del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado, establece que el ejercicio de la acción penal corresponde 
exclusivamente al Ministerio Público, siendo determinante que dicha 
Institución comorepreeentante de la sociedad se ve fortalecida con 
dicha función; protege la norma jurídica, derecho con el cual 
cuenta la población del Estado; ahora bien, y teniendo en cuenta 
que el aumento de los habitantes en el Estado, aunado a la fuerte 
erigís económica por la que atraviesa actualmente nuestro país, ha 
■ido generadora de que la delincuencia se vaya fortaleciendo, al 
grado de establecerse grupos de delincuentes muy bien organizados 
pera cometer ilícitos, problema 

1 
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éste que no sólo se ha agudizado en el Estado, sino que tiene 

trascendencia en toda la República y a todos los niveles, rezón por 

la cual deberle de implantarse en esta localidad, fiscalías 

especiales debidamente conformadas en nuestra legislación, para 

poder proporcionar al ofendido una atención especifica y 

especializada, por lo que se refiere a los delitos de mayor 

trascendencia, y que en la actualidad seria de gran ayuda para 

combatir a la delincuencia organizada. 

Es importante decir, que actualmente con los pocos derechos 

que el legislador ofrece al ofendido, en relación con los que le 

ha dado al procesado por la comisión• de un delito, ponen en 

desventaja al primero de los mencionados, y consecuentemente en 

estado de indefensión al ciudadano en general frente a la 

delincuencia organizada y no organizada. 

Por lo tanto, es importante para un ciudadano saber que en 

determinado momento él pueda contar con més derechos, estando 

seguro que si por alguna causa ajena a su voluntad se cometiera 

algún delito el cual lo situara como ofendido, se le garantizara 

plenamente, que al causante de la conducta ilícita, se le aplicara 

a medida de sanción, la pena mds exacta, de tal forme el 

delincuente no sólo se rehabilitarla una vea que compurgara la 

pena, sino que dicha medida sirva al mismo tiempo de escarmiento; 

proponiendo pera el ceso de concurso de delitos, se establezca la 

suma oomo condena, de todos los delitos que se hayan cometido, 

aunque se rebase la pena establecida en el delito de mayor gravedad 

se haya cometido, siempre y cuando no pese a la establecida como 

máxima en la Constitución general de le pública. 
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Asimismo se establece que el ofendido para poder gozar ampliamente 

de los derechos mínimos que se le conceden, y hablando 

especificamente de lo■ que se refieren a la asesoría Jurídica y 

auxilio módico, deberían de reforzarse por medio de reglamentos 

donde se establezca claramente el modo y forma en que el ofendido 

podrA recibir dichos derechos. 

De lo Comentado en este capitulo, es importante decir, que loe 

legisladores deberían de enfocarse más al estudio de les garantías 

que beneficien& la víctima u ofendido en la comisión de un delito, 

ya que por ami decirlo, el ofendido nunca motivó la conducta o 

circunstancia del delincuente, pera ser en consecuencia el ofendido 

en el proceso penal. 
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Una vez que se ha hecho un análisis de lo que son los derechos 

del procesado y del ofendido, finalidad del presente trabajo, a 

continuación nos permitimos exponer lee siguientes propuestas, que 

como beneficio deben de oncederse al ofendido en el proceso penzi: 

1.- Al momento de que se acredite la procedencia y monto de 

la reparación del daño, se ponga a disposición del ofendido 

mediante orden Judicial, sin que se requiera un procedimiento . 

eepecial,le garantía que haya otorgado el presunto responsable; 

firmando únicamente por su recibo y para constancia. 

2.- Ahora bien, y de &salitres el procedimiento pertinente para 

le tramitación mercada en la actualidad por las leyes locales y' 

propuesta por el suscrito, se implante un grupo de defensores de 

oficio que auxilien al beneficiario de la reparación del defto. pare 

tener esesorie Jurídica, que de manera gratuita lo patrocine en el 
procedimiento respectivo, para obtener lo reclamado. 

3,- Otorgar al ofendido el beneficio de poder:reclamar el dallo 

causado. a pertir de que se haya, considerado presuntivamente' 

procedente, o durante el mismo tiempo que se tarda para le' 

prescripción, quedando entre tanto el Estado, como mero depositario 

de ese dinero hasta en tanto se reclame en la vio y forza 

procedente. 

4.- Que se haga una modificación a la fracción III, del 

articulo 29 del CódigoPenal para el Estado, otorgando al juzgador, 

ls•faculteddiscrecional pera la IMplenteción de la multe que deba 

"roceder pare la reparación del daño moral causado, atendiendo e 

leecircunstancias especiales del caso y daño moral causado.' Én los 

mieses términos en que se analise, lee circunstancias del 

delincuente y las circunstancias especiales de ejecuCión en le 
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comisión de un delito. 

5.-En esta misma tesitura Se implementen fiscalías especiales 

debidamente conformadas en la legislación local, para poder 

proporcionar al ofendido una atención especifica y especializada, 

por lo que se refiere a los delitos de mayor trascendencia, y e 

los particualres por su importancia social, reforzando de esta 

manera al Juzgador en base a los resultados de los mismos, para que 

al momento de resolver los procesos que se susciten, se encuentre 

en posibilidad de aportar los adores elementos de condena, 

combatiendo así a la deliuncuencie organizada. 

9.- Establecer, pera el caso de concurso de delitos, y al 

momento de resolver en definitiva, la suma de todas las penalidades 

establecidas para cada uno de los delitos cometidos, aunque ésta 

sea mayor a la que dispone el delito de mayor gravedad, siempre y 

cuando no se esté por encime de la penalidad méxime que determina 

el Código Penal, pera el Estado de México. 

7.- Deben de implantarse reglamentos mediante el proceso 

legislativo correspondiente, donde expresamente se marquen lee 

disposiciones, para que el ofendido conozca, cual es la forma y 

modo de recibir asesoría Jurídica y auxilio médico y a que se 

refiere el Memo. 

9.-Debe preocuparse mis el legislador por loe derechos del,  

ofendido, pera garantizar así a la sociedad una igualdad de 

derecho•, en cuanto que, el aumento de los derechos del probable 

responsable, procesado o sentenciado, van en detrimento directo y 

proporcional al ofendido. 

9.- Lo hasta aqui propuesto, sólo redunda en el clamor social 

que actualmente prevalece, no es, sino, sólo una breve exposición 

de lo que socialmente se reclama, observación para confirmar que 
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es un reclamo popular que rebasa en forma absoluta, lo que hasta 

la fecha se encuentra legislado, y lo que es obvio decir, 

insuficiente en cuanto son menores los requerimientos en esta 

materia, lo que no necesita mayor explicación o comentario. 
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CONCLUSIONES 

Para poder determinar las proposiciones finales del presente 

trabajo, dada su naturaleza y en forma breve, me permito exponer, 

que en la antigüedad, cuando el hombre se vé constituido en 

sociedad, adoptó una actitud tendiente a reprimir las conductas que 

se generaban en cuanto a la comisión de un delito, situación ésta 

que en forma clara se desarrollo en loa primeros capítulos de esta 

trabado. 

Observándose que en un principio, la pena que se implantaba 

al culpable de un delito, tenia el carácter de expiación religiosa, 

y que la venganza privada no sólo era admitida, sino obligatoria, 

por los que se velan afectados por alguna conducta la cual me 

techaba como ilícita y causada por algún miembro de la sociedad; 

fortaleciéndose con esta actitud el derecho que se tenia como 

ofendido de hacerse Justicia por si mismo (venganza privada). 

Partiendo de lo manifestado y adecuéndonos a la realidad 

actual, podemos observar, que la trayectoria seguida por los 

doctrinarios del Derecho y dedicada a establecer la teoría pare 

implantar la conformación de la legislación aplicable al Proceso 

penal, se inclina a proporcionar en gran medida derechos al 

procesado, los cueles y propiamente en el procedimiento mexicano 

le Ley le ha conferido, lo que trae como consecuencia dejar en el 

olvido las garantías del ofendido en el proceso penal, que si bien 

es cierto en forma mínima existen, tambien lo ea, se tienen como 

derechos 	meramente subjetivos, estableciendose con esta 

situación, que el delincuente se vaya fortaleciendo cada ves más, 
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sin que el legislador se adelante al delincuente, y a manera de 

combatirlo haga hasta lo imposible para equilibrar la balanza de 

la Justicie, poniendo al mismo nivel tanto los derechos del 

difshdida, como low.del-prooesedo ea la relación proo$04 

estableciendose de esta manera una igualdad de garantías a ambos 

suJetos, fortaleciendo con esta idea la armonio social. 

Asimismo es de considerarse que el detrimento de los derechos 

reflejados en el ofendido, conduce necesariamente a observar une 

falta de interés por verte de los legisladores para aportar 

reformes tendientes a proporcionara la víctima u ofendidoderechos 

en el proceso penal; situación por le cual el ofendido se encuentra 

desprotegido comparado 'con loe derechos del procesado, 

proponlendose como-objetivo del presente trebejo, otorgar mayores 

garantice al ofendido, aclarando por último que si bienes lierto 

loe mecanismos propuestos, podren ser loe más adecuados, baste párá 

corregir ese error, el deseo dé compenetrarnos en le ciencia 

denemileda Derecho. 
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